
	
		
		    
			
			    
			
			
			    
			    
			    
			 
		    

		                     
				 Home
	 Add Document
	 Sign In
	 Register


			
			    
				
				    
					
					
					    
					

				    

				

			    

			

		    

		

	

	
    
	
	        	    
		    		072 Septiembre    	    

	    	    	Home 
	072 Septiembre


	

    




    
	
	    	    
		
		    
			
			    
				Revista Fidas 72Descripción completa...			    

			        			    
    				Author: 
				    					RUXUS				        			    

			    
			

			
			    

			     44 downloads
			     648 Views
			        			     2MB Size
			    			

			
			     Report
			

		    

		    
			
			    
				 DOWNLOAD .PDF
			    

			

			
			    
				
				
				    
				
				
				
				    
				
				
				    
				
			    

			    
				

			    

			

		    

		    

		    

		    
		    

		

            

            
                
                    Recommend Documents

                

		
		    									    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Woodsmith - 072	    
	
	
	    Woodsmith Magazine - 072

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Doc.072 Manual Formação_POPH	    
	
	
	    Descrição completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		White Dwarf #072	    
	
	
	    White Dwarf #072

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Septiembre 2008	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Wanderheft / 072 / 1978	    
	
	
	    DDR / Zeitschrift

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		CA So Practic Odd 072	    
	
	
	    CPDescripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		NRF-072-PEMEX-2009-F	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		GIS 24-072 - Carbon Dioxide Extinguishment Systems	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		NMX-A-072-INNTEX-2001	    
	
	
	    NMX-A-072-INNTEX-2001Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Magazine Septiembre 2011	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		IyC Septiembre 2012	    
	
	
	    Descripción: Revista de interés científico.

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		2012 Septiembre MuyInteresante	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		3-eso-septiembre	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		SEPTIEMBRE - ALGEBRA - 4TO.doc	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Simulacro 2013 Septiembre	    
	
	
	    Descripción: enfermeria

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Revista AVIANCA Septiembre 2015	    
	
	
	    Revista AVIANCA Septiembre 2015 No. 28

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Planeta septiembre 2012	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Planificación de Experiencias septiembre	    
	
	
	    Descripción: variables 1 y 2 sala cuna menor

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		MONOGRAFIA NARANJA-septiembre	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Las Luces de Septiembre	    
	
	
	    Descripción: resumen

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Muy Interesante - Septiembre 2017	    
	
	
	    Revista muy interesante - Septiembre 2017 pdfDescripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Año Cero (Septiembre 2013)	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		NMX-A-072-INNTEX-2001	    
	
	
	    NMX-A-072-INNTEX-2001Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Clio Especial - Septiembre 2016	    
	
	
	    revista de histiriaDescripción completa

	

    

    

    


					    		

            

        

        
	                	
		

		
		        		    
    			
			    				
			        			

    		    

		    		    
			
			    
								    				    fundación FIDAS



72 SEPTIEMBRE 2008



Publicación periódica



fundación FIDAS



 “... Cosecha ideas. Limita las aplicaciones. Las ideas necesitan de una dinámica, de un ujo, de un ambiente generoso para sobrevivir...”  Maniesto Incompleto de Bruce Mau



www.das.org



septiembre 2008 Avda. Marie Curie, 3. Pabellón de Finlandia 41092, 41 092, Isla de La Cartuja, Car tuja, Sevilla. Tlf: 954 46 01 20 Fax: 954 46 02 97 97 e-mail: das@das.org web: www.das.org



1



2



3



4



5



8



9



10



11



12   13 13



14



15



16



17



18



19



20



21



22



23



24



25



26



27



28



29



30



6



7



fundaciónFIDAS



FUNDACIÓN FIDAS Director Gerente Enrique Soler Arias Dpto. de Recursos César Ramírez Martínez Dpto. de Difusión Javier Hurtado Rodríguez Víctor M. Montero Fernández



DISEÑO: Víctor M.



COAS Dpto. de Normativa y Tecnología Carolina Blanco Jiménez Belén Delgado Giménez Javier García López Sofía I. García Fernández Mª Carmen Luque Crespo Francisco Molina Moreno José María Rincón Calderón Desiderio Rodríguez Robles Álvaro Velasco Cabello Dpto. de Archivo y Biblioteca Ángeles Bueno Rodríguez Carmen Móliz Bonilla



Montero Fernández MAQUETACIÓN: Javier Hurtado Rodríguez MAQUETACIÓN: Javier PORTADA: ”Steps to the Top”; fotógrafo: Joss (fotolia) IMPRIME: Tecnographic, S.L. I.S.S.N.: 1139-7888 D.L.: SE-1324-2002



Secretaría Técnica COAS. Secretario Técnico Vicente Sanz Cuesta Asesor Técnico Jose Mª Prieto García  Visado Jefe de Dpto. Pedro Sierra Valverde



Asesoría Urbanística Asesor Álvaro Satué López Jefa Archivo Planeamiento Arianne Dubois Asesoría Jurídica Mª del Rosario Martín Rodríguez Miguel Molina del Castillo Diego Molina Freire



 “... Cosecha ideas. Limita las aplicaciones. Las ideas necesitan de una dinámica, de un ujo, de un ambiente generoso para sobrevivir...”  Maniesto Incompleto de Bruce Mau



www.das.org



septiembre 2008 Avda. Marie Curie, 3. Pabellón de Finlandia 41092, 41 092, Isla de La Cartuja, Car tuja, Sevilla. Tlf: 954 46 01 20 Fax: 954 46 02 97 97 e-mail: das@das.org web: www.das.org



1



2



3



4



5



8



9



10



11



12   13 13



14



15



16



17



18



19



20



21



22



23



24



25



26



27



28



29



30



6



7



fundaciónFIDAS



FUNDACIÓN FIDAS Director Gerente Enrique Soler Arias Dpto. de Recursos César Ramírez Martínez Dpto. de Difusión Javier Hurtado Rodríguez Víctor M. Montero Fernández



DISEÑO: Víctor M.



COAS Dpto. de Normativa y Tecnología Carolina Blanco Jiménez Belén Delgado Giménez Javier García López Sofía I. García Fernández Mª Carmen Luque Crespo Francisco Molina Moreno José María Rincón Calderón Desiderio Rodríguez Robles Álvaro Velasco Cabello Dpto. de Archivo y Biblioteca Ángeles Bueno Rodríguez Carmen Móliz Bonilla



Montero Fernández MAQUETACIÓN: Javier Hurtado Rodríguez MAQUETACIÓN: Javier PORTADA: ”Steps to the Top”; fotógrafo: Joss (fotolia) IMPRIME: Tecnographic, S.L. I.S.S.N.: 1139-7888 D.L.: SE-1324-2002



Secretaría Técnica COAS. Secretario Técnico Vicente Sanz Cuesta Asesor Técnico Jose Mª Prieto García  Visado Jefe de Dpto. Pedro Sierra Valverde



Asesoría Urbanística Asesor Álvaro Satué López Jefa Archivo Planeamiento Arianne Dubois Asesoría Jurídica Mª del Rosario Martín Rodríguez Miguel Molina del Castillo Diego Molina Freire



 fundaciónFIDAS septiembre 2008



Sumario AGENDA DE ACTIVIDADES BIBLIOTECA. HEMEROTECA. Nuevas adquisiciones BIBLIOTECA. Edifcios de Interés Cultural. Carmona



14



Arquitectura civil pública en Carmona NORMATIVA



24



Legislación y normativa



25



Plan Concertado Andaluz de Vivienda y Suelo 2008-2012



28



Nueva versión del programa de cálculo de redes de abastecimiento abastecimiento de agua: AquaSec 1.1



29



Modelos de estudios de gestión de residuos de construcción y demolición



30



Nuevo registro andaluz de certicados energéticos ASESORÍA URBANÍSTICA



33



Legislación estatal de suelo



34



El persistente incumplimiento de las normas de directa aplicación MEMORIA



40



Curso I.1. Cimentaciones



43



Módulo II.2. Instalaciones de abastecimiento de agua y saneamiento



46



Acción 4. DB HR Protección frente al ruido



48



Jornada Técnica: “Los sistemas PLADUR y el CTE DB HR”



52



Jornada Técnica: “Integración bim”



56



Jornada Técnica: “Color y protección en la arquitectura”



60



Jornada Técnica: “CTE: HS 3. Calidad del aire interior y equipos de ventilación (VMC/Híbridos)” NOTICIAS COAS



63



Jornadas de iniciación a la actividad pericial en FIDAS



64



El Colegio Ocial de Arquitectos Arquitectos de Sevilla rmó un convenio de colaboración con la Cámara de Comercio
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JORNADA TÉCNICA FIDAS El Arquitecto Sostenible: Nuevas tecnologías para mantener un negocio sano



La fundación FIDAS y AUTODESK han organizado una jornada técnica con el título “El Arquitecto Sostenible: Nuevas tecnologías para mantener un negocio sano” para el próximo día 18 de septiembre a las 19:00 h.



PROGRAMA: Si se puede diseñar el edicio más innovador y complejo con papel y rotulador, ¿por qué necesitamos herramientas informáticas? Porque hoy en día la creatividad e imaginación forman sólo una parte de un proyecto arquitectónico; el arte se combina con ciencia y con plazos, presupuestos y otros aspectos de un proyecto comercial. Para ello, buscamos herramientas que no sólo facilitan el proceso de diseño sino que nos ayuden a comunicar mejor, mantener diseños más coherentes y precisos, y presentar nuestras ideas en la manera más el y más atractiva. Así conseguimos optimizar nuestros recursos y mantener nuestros negocios más sanos. Autodesk Revit Architecture, basado en la tecnología BIM (modelado de información de edicios), es la herramienta de diseño arquitectónico más avanzada disponible hoy. Sin embargo, tiene una interfaz tan intuitiva que podrá empezar a diseñar con él tras una breve iniciación. En esta jornada informativa, explicaremos las bases técnicas de BIM y demostraremos sus efectos con Revit Architecture. Aunque es fácil armar que con Revit Architecture se aumenta en rapidez, agilidad y productividad en el proceso de diseño, durante la jornada lo demostraremos para que juzgue por Ud mismo. Al nal de la jornada, se explicará una oferta especial para los colegiados de Sevilla y Huelva y se ofrecerá un catering.



PONENTES: Alex Vila Arquitecto e Ingeniero de Aplicaciones AEC de Autodesk



Tlfno. de contacto del Dpto. Técnico de la empresa. 902 12 10 38 www.autodesk.es/bim



Debido al aforo limitado (80 plazas), rogamos a los colegiados interesados conrmen su inscripción llamando al telé fono: 954 46 01 20 a/a. Srta. Raquel Balón, o mediante Fax al nº 95 446 02 97 o al e-mail: formacion@das.org 
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Jornada Técnica



 JORNADA TÉCNICA FIDAS CTE:HE-4. Aspectos prácticos para el diseño de instalaciones de energía solar térmica



La fundación FIDAS y el Centro Español de Información del Cobre (CEDIC) en representación del Comité Español de la ECPPC han organizado una jornada técnica con el título “CTE:HE-4. Aspectos prácticos para el diseño de instalaciones de energía solar térmica” para el próximo día 25 de septiembre a las 19:00 h.



PROGRAMA: - Recepción y Entrega de documentación - EDIFICACIÓN SOSTENIBLE: ANÁLISIS DEL CICLO DE VIDA DE LAS INSTALACIONES DE AGUA SANITARIA D. José Ramón Morales. Director de CEDIC - ENERGÍA SOLAR TÉRMICA EN LA EDIFICACIÓN D. Roberto Carramiñana. Ingeniero Industrial (Director de Energía Renovada) - Dimensionado ajustado de instalaciones de energía solar térmica. Sobrecalentamientos. Demanda variable. Límites del CTE. - Conguraciones físicas de las instalaciones. Aspectos constructivos. - Integración arquitectónica. Captadores y otros elementos. - Coloquio - Vino Español



PONENTES: D. José Ramón Morales. Director del Centro Español de Información del Cobre, CEDIC D. Roberto Carramiñana. Ingeniero Industrial (Director de Energía Renovada)



Tlfno. de contacto 915448451



Debido al aforo limitado (80 plazas), rogamos a los colegiados interesados conrmen su inscripción llamando al telé fono: 954 46 01 20 a/a. Srta. Raquel Balón, o mediante Fax al nº 95 446 02 97 o al e-mail: formacion@das.org 



 Jornada Técnica
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JORNADA TÉCNICA FIDAS Jornadas de Aislamiento Acústico en la edicación de acuerdo con las exigencias previstas en el nuevo CTE



La fundación FIDAS y CHOVA han organizado una jornada técnica con el título “Jornadas de Aisl amiento Acústico en la edicación de acuerdo con las exigencias previstas en el nuevo CTE” para el próximo día 2 de octubre a las 19:00 h.



PROGRAMA: 1 - Revisión de normativa en aislamiento acústico: NBE-CA88 y CTE. - Novedades y principales diferencias. 2 - Técnicas de diseño y dimensionado de soluciones. - Opción simplicada: Soluciones aceptadas de aislamiento. - Opción general: Método de cálculo mediante herramienta informática. 3 - Descripción de soluciones constructivas de aislamiento acústico a ruido aéreo y de impacto. Exposición de casos prácticos. - Divisorias y forjados entre viviendas. - Fachadas. - Recintos de instalaciones.



PONENTES: Juan Venero de Castro Director Técnico División Acústica Chova. Ingeniero Técnico en Telecomunicaciones especializado en Acústica



Tlfno. de contacto del Dpto. Técnico de la empresa. 902 10 90 20 www.chova.com



DOCUMENTACIÓN QUE SE ENTREGARÁ: Se entregará diversa documentación técnica, muestras de materiales presentados, y una copia del Software de predicción de aislamiento acústico C hovACUSTIC Soft.



Debido al aforo limitado (80 plazas), rogamos a los colegiados interesados conrmen su inscripción llamando al telé fono: 954 46 01 20 a/a. Srta. Raquel Balón, o mediante Fax al nº 95 446 02 97 o al e-mail: formacion@das.org 
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Jornada Técnica



 JORNADA TÉCNICA FIDAS Edifícios de bajo consumo energético



La fundación FIDAS y ROCKWOOL han organizado una jornada técnica con el título “Edifícios de bajo consumo energético” para el próximo día 8 de octubre a las 19:00 h.



OBJETIVOS: El incremento del coste de la energía entre otros factores obliga a repensar el diseño de los edicios con vistas a que estos sean más ecientes y ahorradores de energía. En la presentación se pretende introducir al técnico en las líneas básicas que deben presidir el proyecto y construcción de un edicio de bajo c onsumo energético.  Y al tiempo estudiar las posibilidades de edicar este tipo de edicios adaptados según la zona climática.



PROGRAMA: - Edicios de bajo consumo energético (casas pasivas). - Denición y caracteristicas. - Nociones básicas de diseño. - Aspectos normativos. - Recepción nal de obra. - Viviendas de bajo consumo energético en España. - Características. - Costes. - Ahorros. - Caracteristicas según zonas climáticas.



PONENTES: Jordi Bolea Responsable del Área de Reglamentación Técnica de Rockwool Peninsular



Rockwool Peninsular Tfno. 933 18 90 28



Debido al aforo limitado (80 plazas), rogamos a los colegiados interesados conrmen su inscripción llamando al telé fono: 954 46 01 20 a/a. Srta. Raquel Balón, o mediante Fax al nº 95 446 02 97 o al e-mail: formacion@das.org 



 Jornada Técnica
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JORNADA TÉCNICA FIDAS Los paneles composites en la fachada ligera según CTE y DIT



La fundación FIDAS y ALUCOIL han organizado una jornada técnica con el título “Los paneles composites en la fachada ligera según CTE y DIT” para el próximo día 16 de octubre a las 19:00 h.



PROGRAMA:



- EL PANEL COMPOSITE.



- Denición y composición. - Proceso de fabricación. - Transformación.



- EL PANEL COMO RECUBRIMIENTO



- Tipos de cerramiento. - Sistemas de colocación - Parámetros de ventilación - Modulación. Cálculo bandejas. - Bandejas. - Superestructuras de unión. - Puesta en obra y mantenimiento.



- CTE, DIT Y PANEL COMPOSITE.



- Exigencias CTE. - Comparativa núcleo PE - FR - Ventajas del núcleo mineral. - Documento Idoneidad Técnica



PONENTES: D. Alfonso Balea Gil Jefe de Desarrollo de Proyectos de ALUCOIL, S.A. D. Francisco José Fernánde Moreno Delegado de ALUCOIL® para Andalucía y Extremadura Tlfno. de contacto del Dpto. Técnico de la empresa. 606150717



DOCUMENTACIÓN QUE SE ENTREGARÁ: Se entregará a cada asistente Memoria USB . Al nalizar la Jornada se servirá un vino español.



Debido al aforo limitado (80 plazas), rogamos a los colegiados interesados conrmen su inscripción llamando al telé fono: 954 46 01 20 a/a. Srta. Raquel Balón, o mediante Fax al nº 95 446 02 97 o al e-mail: formacion@das.org 
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Jornada Técnica



 JORNADA TÉCNICA FIDAS Proyectos Singulares de Iluminación Arquitectónica



La fundación FIDAS y LEDS-C4 han organizado una jornada técnica con el título “Proyectos Singulares de Iluminación Arquitectónica” para el próximo día 23 de octubre a las 19:00 h.



PROGRAMA: La presentación tratará básicamente sobre algunos de los proyectos especiales realizados por la empresa LEDSC4 a lo largo de los últimos años, haciendo un recorrido por diferentes ambientes creados en función de los deseos de los arquitectos. Posteriormente, nos detendremos en dos de los edicios que más peculiaridades técnicas han tenido, como son el Hotel Urban de Madrid y el Casino de Aranjuez, explicando el proceso desde la idea del arquitecto, la preparación de los renders, estudios lumínicos, cálculos de estructuras y puesta en marcha de la obra. Por último, tendrá lugar una charla sobre dos temas que pensamos pueden resultar de interés: La evolución de los diodos (LEDS) como tecnología disruptiva en la iluminación y el Alabastro Retroiluminado como fuente decorativa.



PONENTES: Luis Solans Guinea Responsable del Departamento de Prescripción



Tlfno. de contacto del Dpto. Técnico de la empresa. 973 46 81 18 (Josep Soteras)



Debido al aforo limitado (80 plazas), rogamos a los colegiados interesados conrmen su inscripción llamando al telé fono: 954 46 01 20 a/a. Srta. Raquel Balón, o mediante Fax al nº 95 446 02 97 o al e-mail: formacion@das.org 



 Jornada Técnica
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BIBLIOTECA. NUEVAS ADQUISICIONES



LOUIS HERMAN DE KONINCK : ARCHITECTE DES ANNÉES MODERNES = ARCHITECT OF MODERN TIMES



 Gracias al intercambio de publicaciones que el Colegio de Arquitectos de Sevilla mantiene con centros de documentación de arquitectura europeos ha llegado a nuestra Biblioteca esta publicación procedente de los Archivos de Arquitectura Moderna de Bruselas. Es esta una reedición de la ya publicada en 1989 dedicada a la personalidad y la obra de Louis Herman De Koninck, seguidor del Movimiento Moderno y admirador de Víctor Horta .En ella intervienen varios investigadores especialistas en su trayectoria y parte del equipo cientíco de este centro documental estimulados por la aportación incontestable de este arquitecto al Movimiento Moderno y por la riqueza excepcional de su propio archivo profesional conado al AAM desde el principio de su andadura en 1969. Desde 1919 en que fue invitado a participar en la reconstrucción de las regiones devastadas tras la Gran Guerra, De Koninck pone de relieve la simplicidad y la lógica de las construcciones rurales tradicionales. Desde esta base de conocimiento inventa sistemas de construcción económicas disponiendo capas a base de vidrio machacado y grava, perfecciona un modelo de calefacción central por gravitación, imagina la cocina moderna CUBEX… distintos inventos que integrados en soluciones arquitectónicas plásticas que lo sitúan entre los grandes inventores de formas de los años 20 y 30. De koninck conocía la precariedad del edicio: Había visto la demolición de la Maison du Peuple y la de la casa Canneel, una de sus obras más admiradas. La casa cúbica que se construyó y en la que vivió hasta su muerte en 1984, fue el centro de esta voluntad de “conservar” concebido como un modelo de Existenz minimun, convertida en un lugar de experimentación continua.



 HEMEROTECA



En la Biblioteca de la Fundación disponemos de una gran selección de revistas de arquitectura para su consulta a disposición de todos los socios FIDAS.
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Louis Herman de Koninck : Architecte des Années Modernes =  Architect of Modern Times /AAVV, [ 2ª ed.] .—Bruxelles : Archi  ves d´Architecture Moderne, 1994 284 p. : il. ; 30 cm. ISBN 2871431043



  BIBLIOTECA. NUEVAS ADQUISICIONES



ENTENDER LA ARQUITECTURA: SUS ELEMENTOS, HISTORIA Y SIGNIFICADO



 Este libro presenta una doble manera de afrontar el saber ver y entender la arquitectura y está dividido en dos partes claramente diferenciadas: una temática, los elementos de la arquitectura, y otra de recorrido histórico, la historia y el signicado de la arquitectura. La primera parte afronta los conceptos básicos de la arquitectura a los que el autor denomina elementos, tales como “utilidad”, “solidez” o “belleza” y que se desarrollan en tres ámbitos: el espacio en la arquitectura, la percepción visual de la arquitectura, y acústica, forma y sonido. Todo ello completado con tres apartados: el arquitecto como profesional, la arquitectura como parte del entorno y por último, arquitectura, memoria y economía. La segunda parte se dedica de manera didáctica y sistemática a la historia de la arquitectura y el urbanismo, estudiando el fenómeno arquitectónico a través de su evolución, consiguiendo sintetizar conceptualización e historia. Esta publicación por su carácter claro y sencillo, por su selección de ejemplos explicados con detenimiento y el establecimiento de interesantes comparaciones, se convierte en un texto de alto valor didáctico que permite iniciarse en los conceptos básicos y los rasgos dominantes de la historia de la arquitectura, fomentando el interés por las obras maestras y ayudando a entender la arquitectura.



Entender la arquitectura: sus elementos, historia y signicado/ Leland M. Roth.- Barcelona: Editorial Gustavo Gili, 2007 599 p., IL, 24cm ISBN: 978-84-252-1700-5 DL B. 24.445-2007



 HEMEROTECA



En la Biblioteca de la Fundación disponemos de una gran selección de revistas de arquitectura para su consulta a disposición de todos los socios FIDAS.
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 BIBLIOTECA. EDIFICIOS DE INTERÉS CULTURAL. CARMONA.



ARQUITECTURA CIVIL PBLICA EN CARMONA De la serie de a rtículos incluidos en la publicación “CARMONA: EDIFICIOS DE INTERÉS CULTURAL” realizada por FIDAS en colaboración con el IAPH



Rosa Añón Abajas Arquitecto



 Entiendo como arquitectura civil pública toda aquella que tradicionalmente ha sido promovida por las administraciones públicas para dar servicio a los ciudadanos; edicios y espacios públicos tales como los ayuntamientos, los pósitos, cillas y tercias, las plazas de toros, los mataderos, los mercados, los cementerios, las escuelas, los asilos, los teatros y cinematógrafos, los museos, los archivos y bibliotecas, la pavimentación de calles, los jardines y paseos, las fuentes, y tantas otras obras de carácter administrativo, sanitario, asistencial o cultural, que se han visto realizadas en cada etapa histórica, impulsadas por el hecho de ser de interés general. Los criterios aplicados a este estudio sobre Carmona han dado como resultado la selección de los tres edicios que aquí se analizan: el edicio del antiguo Ayuntamiento, la Plaza de Abastos y el Museo Arqueológico de la Necrópolis. Causa sorpresa la escasez de ejemplos catalogados y su calidad aparentemente menos brillante que otras obras coetáneas, sobre todo por tratarse de una villa con un caserío de alto interés. Precisamente por esto sentí la necesidad de indagar un poco más y considerar algunas otras obras que permitiesen elaborar un sencillo discurso, útil para entender el verdadero valor de las tres que han resultado seleccionadas como representativas. Fachada del edicio del antiguo Ayuntamiento / Fotografía: Rosa M. Añón.
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Cuando se considera en su conjunto la producción de obras públicas de un municipio, se obtiene un reejo perfecto de la sociedad que las pro vocó, lo que resulta imprescindible para comprender mejor los excesos y defectos que acusa en cada momento histórico. La arquitectura civil pública de promoción municipal ha sido por lo general una arquitectura muy al límite, comprometida a dar el máximo servicio a muy bajo coste; esta circunstancia propicia que en una gran proporción se forme de pequeñas y silenciosas intervenciones que no suelen trascender.



 EL EDIFICIO DEL ANTIGUO AYUNTAMIENTO Este edicio situado en la localidad de Carmona, en el número cinco de la Plaza de San Fernando y según los estudios históricos, fue la primera sede del Ayuntamiento datada en 1588 por la inscripción grabada sobre el dintel de su portada. Es un inmueble muy pequeño, caracterizado por su galería de columnas en el primer piso y por la curiosidad que despierta su última planta, usada como mirador desde el convento de Madre de Dios. Otro punto singular del edicio es el cuerpo de la planta alta cons truido sobre un arco, ocupando el espacio de la estrecha calle “Torno de Madre de Dios” y apoyado en el muro del edicio vecino al otro lado de dicha calle. Hace poco más de veinte años fue inaugurada una nueva sede para el Ayuntamiento que se estableció en el antiguo Convento de el Salvador, también en las inmediaciones de la Plaza de San Fernando. Tras el traslado de las dependencias municipales principales a sus nuevas instalaciones, la antigua “Casa de la Villa” acogió la sede de la policía local de Carmona. Por el momento no se dispone de datos sobre las correspondientes obras de acondicionamiento, lo que hace suponer que si se practicó alguna reforma, se hiciera mediante expedientes de obra menor. Finalmente la policía local también se mudó a otro edicio más adecuado, lo que provoca la sospecha de que su establecimiento en este edicio del antiguo Ayuntamiento se pensara desde el principio como una medida transitoria, que se prolongó más de lo deseable.



El antiguo Ayuntamiento desde la calle Torno de Madre de Dios. El cuarto sobre el arco corresponde a la planta alta del edicio / Fotografía: Rosa M. Añón



Desde que quedó desocupada la antigua Casa de la Villa se han ensayado varios programas para darle uso. En 1998 el Ayuntamiento de Carmona promovió un estudio previo con objeto de abordar un proyecto de reforma y rehabilitación para su acondicionamiento como archivo histórico municipal. Dicho documento, que está rmado por el arquitecto Manuel Ortiz Cárdenas, ofrece el reconocimiento del estado en que se encontraba entonces el edicio mediante el levantamiento de los correspon dientes planos y una memoria que incluye un avance de ideas sobre el programa a desarrollar por el posible proyecto y obra que no llegaron a realizarse; así que el archivo municipal sigue instalado en el mismo edi cio de la biblioteca municipal, en la calle Domínguez de Haza. Tres años más tarde , el año 2001, surgió la necesidad de instalar una ocina para la redacción del Plan General de Ordenación Urbana de Carmona y se pensó en adecuar para ello la antigua Casa de la Villa. El proyecto aparece rmado por los arquitectos: Fernando Fernández Monterde, Alfaro García Sánchez y Alberto Román Sánchez trabajando para la ocina de proyectos que había organizado el Ayuntamiento de Carmona para abordar varias obras municipales. El programa desarrollado se ordenó a medida de las necesidades de la Ocina del Plan, que habría de usar las instalaciones durante dos años. No obstante y según se argumenta en la memoria que acompaña al proyecto, se pretendía que las obras que se ejecutaran pudieran ser aprovechadas con posterioridad.
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Este último proyecto de reforma dispone una sala de exposiciones audiovisuales en planta baja y una zona de trabajo en planta primera con una sala general sin particiones común a todo el personal y un área de dirección y reuniones. Excepto el aseo y las estanterías de almacenaje junto a los muros medianeros, el proyecto trabaja la idea de un espacio continuo y adaptable mediante variaciones de mobiliario. La obra que esta vez sí se ejecutó, eliminó toda la tabiquería existente y renovó las instalaciones, revestimientos y carpinterías del edicio, además se ocupó de la dotación de mobiliario, ideado para rentabilizar unos espacios de dimensiones críticas y resolver el paso de nuevas instalaciones sin dañar la estructura original de los muros. Las particiones están realizadas con mamparas de vidrio templado sin carpintería vista, que resultan muy transparentes. Actualmente el edicio permanece en servicio como ocina técnica del P.G.O.U. con la diferencia de que el pequeño salón de actos de planta baja se ha ocupado con más puestos de trabajo con similar criterio al adoptado para las salas de planta primera. Los dibujos correspondientes a este último proyecto de reforma son la mejor representación del edicio que se ha manejado.



Fachada del antiguo convento del Salvador, actualmente sede principal del Ayuntamiento de Carmona. Vista desde la Plaza de San Fernando / Fotografía: Rosa M. Añón



La evolución histórica de las estructuras sociales, corresponde con una arquitectura para los ayuntamientos que va acompañando al crecimiento de dichas instituciones, aunque habitualmente con mucha demora. Son frecuentes las ampliaciones un tanto forzadas y desarticuladas en los edi cios antiguos destinados a ayuntamientos, que por lo general son demasiado reducidos y pronto se quedan obsoletos. Conocidos otros datos como la convivencia con el Convento de Madre de Dios, cuyo mirador ocupa la planta alta de este edicio y otros hechos como los muros compartidos, el trazado irregular de su planta y sus estructuras de forjados no coincidentes en altura, se puede armar que existe un proceso de simbiosis entre cons trucciones colindantes. En efecto parece que el edicio original se reduce a la crujía que construye fachada a la Plaza de San Fernando, lindando por su fondo con el convento de Madre de Dios; luego sucesivas ampliaciones mediante negociaciones con el citado convento, dieron como resultado dos espacios relacionados con las crujías originales, uno en planta baja y otro en planta primera, pero que no coinciden en longitud; en contrapartida parece haberse producido la cesión del espacio del mirador sobre la cubierta. Pero todas estas noticias que parecen evidentes en vista de lo observable, están pendientes de su vericación documental. Siendo conscientes de las vicisitudes que vivieron muchos edicios con ventuales a consecuencia de la densicación de los cascos urbanos y más tarde con el proceso de desamortización de Mendizábal, se intuye éste como un posible ejemplo más de adaptación total o parcial de conventos, en los que cada caso es singular y debe investigarse particularmente. Analizando la información histórica disponible, aparecen dudas sobre si la inscripción sobre la puerta tiene que ver con la fecha en que se construyó o se estableció allí la casa de la villa. En cualquier caso parece evidente que si no todo, al menos parte del edicio sí puede ser anterior a 1588 y que aparenta ser en origen, parte del conjunto arquitectónico del convento de Madre de Dios, por lo que sus estudios no deberían disociarse.



16



Biblioteca



  EL CONJUNTO DE LA PLAzA DE ABASTOS Los mercados de abastos han sido un tema principal de la arquitectura pública promovida por los ayuntamientos. Uno de los momentos históricos en los que destaca con intensidad especial la construcción de mercados municipales se da en el siglo XIX, repercutiendo en el crecimiento de la actividad comercial, pero sobre todo en el control sanitario de los alimentos. Consecuencia del pensamiento ilustrado del siglo XVIII llega en el siglo XIX el momento álgido de la preocupación higienista y de las primeras normas de control sanitario en las poblaciones, que inuirán en la urbanización de calles y plazas, mejorando su pavi mentación, la dotación de fuentes de agua corriente y la canalización de aguas residuales. Muchas ciudades en expansión como Sevilla intensican su atención por la modernización de sus infraestructuras y el control de la calidad de las aguas, incluyendo la unicación y el trasla do de cementerios a lugares idóneos desde el punto de vista higienista. Esa preocupación por la sanidad pública también se verá reejada en los edicios, que empezarán a cuidar más sus condiciones de ilumina ción, ventilación y saneamiento. En aquellos años los municipios empiezan también a manifestar mayor interés por hacerse de un patrimonio inmobiliario que permitiese establecer los servicios públicos en locales de propiedad municipal, no sólo los mercados, sino también los asilos, las escuelas públicas, los juzgados, las cárceles, etc. Los servicios públicos establecidos en locales arrendados no cumplían las condiciones higiénicas mínimas, además de resultar muy costosos para las arcas municipales. Para las ciudades pequeñas y medianas, la desamortización de los conventos supuso la oportunidad de establecer en su lugar, mediante obras de sustitución o adaptación, los modernos servicios de interés público que requerían situaciones céntricas y cercanas a la población. Otra estrategia para conseguir solares de dominio público fue la demolición de las murallas.



Edicio de la nueva sede de la Jefatura de la policía local, situado en calle Guadiana. Arquitecto Raimundo Molina Écija, Carmona 1998 / Fotografía: Raimundo Molina Écija.



El acuerdo de la corporación municipal de Carmona “para la formación de una Plaza de Abastos en el Alcázar Viejo al sitio de la Puerta de Sevilla”, quedó registrado en el año 1843. Parece por lo tanto que Carmona también quiso aprovechar parte de sus construcciones defensivas para establecer los equipamientos municipales propios de la época, pero los documentos que forman el correspondiente expediente y que están r mados por el maestro de obras Francisco de Paula Gutiérrez, proponen ocupar el sitio que antes tuvo el convento de Santa Catalina de Siena, construido en el siglo XVII, previo derribo y subasta de los materiales valiosos y de varias ncas municipales, para sufragar las obras del nuevo mercado. Esta práctica del reciclaje era habitual en aquellos años que hicieron gala de una actitud de conanza en la regeneración de la ciudad que hay que valorar. Recobrar con buen criterio esa conanza ayu daría más que alguno de los procedimientos actuales de protección y conservación del patrimonio, que aplicados indiscriminadamente resultan poco ecaces e incluso contraproducentes.
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Fotografía de los edicios de HYTASA en Carmona tras las últimas obras de rehabilitación. La primera nave fue adaptada como pabellón polideportivo, mediante contrato de proyecto y obra a una constructora que no dio el resultado esperado. Las otras dos naves han sido rehabilitadas recientemente por los arquitectos de la sección de proyectos de la ocina técnica municipal / Fotografía: Rosa María Añón Abajas.



Las obras de conservación, mantenimiento o reforma, dedicadas a este edicio a lo largo de sus muchos años de vida, han tenido que ser nume rosas, pero en este momento no disponemos de información clasicada sobre ellas hasta 1987, año en que se proyecta y ejecuta una pequeña reforma para mejorarla dotándola con unos aseos públicos. Justamente al año siguiente, la Consejería de Economía y Fomento de la Junta de Andalucía encargó al arquitecto José Alberto Torres Galán el proyecto básico y de ejecución para reforma del mercado municipal de abastos de Carmona. Las obras fueron contratadas y ejecutadas en parte, pero la empresa contratista desapareció y hubo que paralizar las obras. Parece ser que la parte ejecutada fue puesta en servicio y recepcionadas de hecho por el Ayuntamiento, ya que no se produjo certicación nal por el arquitecto responsable. En 1993 el Ayuntamiento encargó al mismo arquitecto un nuevo proyecto de acondicionamiento y terminación de las obras de reforma del mercado, incluyendo esta vez un cerramiento para segregar la zona de la parte puesta en servicio. Se concluyeron así las dependencias anejas que ocupan un solar interior al sur de la Plaza de Abastos, donde hay construidas una serie de crujías rectangulares dispuestas en ángulo, que se acomodan a la traza de las medianeras, dejando como resultado dos patios irregulares de forma muy disonante al trazado ortogonal de la plaza. Pregunté sobre este tema a Alberto Torres y me comentó que llegó a investigar en el archivo municipal donde encontró mucha documentación, pero nada que aclarase nítidamente el origen de estas construcciones. Tiene la sospecha de que podría tratarse de una hospedería, pero no ha podido pasar de plantearlo como una hipótesis. Observando la fotografía aérea de la manzana en que se inserta el mercado, se aprecia como la trama del caserío corresponde con la dirección de estas crujías consideradas anejas al mercado y que claramente son las trazas del nuevo mercado las que rompen el tejido de la manzana. El estudio y la comprobación de las trazas del antiguo convento de Santa Catalina tal vez podría explicar la extraña forma de estos pequeños patios poligonales. Empezaron a aparecer patologías por defectos en las cubiertas, que fueron estudiadas e informadas por el arquitecto municipal en 1996; los daños afectaban al edicio que albergaba los servicios sociales y vete rinarios. En el informe se determina que las humedades de ltración se debían a la corrosión de las chapas de cinc con que fueron revestidas, se arma que dicha cubierta había sido ejecutada por la desaparecida empresa constructora que intervino en la reforma de 1988 que no llegaron a ser recepcionadas por el arquitecto responsable de las obras; por lo que la responsabilidad de la reparación quedaba a cargo del Ayuntamiento o de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Junta de Andalucía, como promotores de la obra. El mismo año el Ayuntamiento promovió un proyecto de reforma de este edicio para adaptarlo a centro local de la  juventud; aparece rmado por el arquitecto Raimundo Molina Écija, que entonces formaba parte de la ocina técnica municipal.
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 El último expediente de obras registrado está fechado en 2003 y se trata de un “proyecto básico y de ejecución para reforma de edicio en Plaza de Abastos, para Ocina de Centro Integrado de Servicios Socia les de Carmona”, a cargo del equipo formado por los arquitectos Alejandro Muñoz Muñoz y Rafael Rivera Blancas, y el arquitecto técnico Sergio González Escamilla. La memoria del proyecto critica que el edicio a intervenir se ha formado a base de pequeñas reformas parciales, por lo que se presentaba muy fragmentado. El nuevo proyecto soluciona un programa de ocinas, aulas y salón de actos, disponiendo los locales pequeños en planta baja y los grandes en planta alta, lo que permite el uso de cubiertas mediante estructuras ligeras y espacios diáfanos; también unica el núcleo de comunicaciones verticales y añade un ascen sor. Hubo que hacer algunas demoliciones, pero la intervención se acotó mucho, limitándose a la redistribución de espacios mediante cabinas de madera y vidrio, buscando una lectura clara de los espacios continuos de la estructura original. Las ideas trabajadas por este proyecto tienen relación con las intervenciones simultáneas que el equipo de arquitectos del servicio de proyectos de la ocina técnica municipal ha practicado en las antiguas naves de HYTASA, que han sido transformadas en edicios que desarrollan pro gramas combinados y que acogen simultáneamente diversos servicios municipales como un centro de salud, una escuela para discapacitados psíquicos, las ocinas de SODECAR, la emisora local de radio y un espacio escénico que está aún en ejecución.



Imágen actual de los espacios interiores en su estado actual / Fotografía de Rosa María Añón Abajas.



La existencia de este edicio dependiente de la Plaza de Abastos para su accesibilidad, caracteriza el conjunto como un complejo comercial-asistencial, posiblemente desde los años de su fundación, aunque para armar esta cuestión habría que investigar mejor sobre el uso que tuvieron estas dependencias antes de 1987. La posibilidad de encontrar atención en un mismo lugar a diversas necesidades es una cualidad muy positivamente valorada por el usuario. Es lógico, esa mezcla de usos es la esencia misma del hecho urbano, forma parte de la naturaleza urbana y por eso explica la vitalidad de muchas aglomeraciones a pesar de los inconvenientes que implican a la hora de racionalizar la gestión de los recursos municipales. Puede parecer que los responsables municipales optan más veces de lo debido por soluciones provisionales para la puesta en servicio de los bienes patrimoniales, que a primera vista resultan poco acertadas y nada rentables en términos económicos. Pero simultáneamente a esta crítica cierta, hay que considerar también que en muchas ocasiones se hace preciso ensayar el funcionamiento de una nueva institución antes de procurarle una sede denitiva; en este sentido es un privilegio disponer de espacios exibles que sirvan de laboratorio. En efecto, la otra cuali dad de esta arquitectura es su dinamismo, su capacidad para acoger mejor o peor todos estos ensayos. A pesar de las numerosas transforma-
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ciones y modicaciones, el conjunto de la Plaza de Abastos es un orga nismo cambiante, adaptable, lejos de ser entendido como un bien patrimonial congelado es un patrimonio útil, vivo, dispuesto a acomodarse a las necesidades más efímeras y por ello ha servido y sirve bien a los ciudadanos. Sin duda el elemento fundamental para provocar este discurso es el patio, el espacio abierto, el objetivo prioritario de la arquitectura higienista del XIX, que pone en valor la isotropía y la racionalidad de los tipos conventuales e industriales.



EL MUSEO ARQUEOLÓGICO DE LA NECRÓPOLIS Imágen actual de los espacios interiores en su estado actual / Fotografía Rosa María Añón Abajas.



Según se arma en la memoria del proyecto de restauración del museo de M. J. Laffarga, la Necrópolis y su museo fueron declarados Monumentos del Tesoro Artístico Nacional el 2 de julio de 1930, y Monumento Histórico Artístico el 1 de Marzo de 1962. El museo forma parte del conjunto arqueológico de la necrópolis romana de Carmona, cuya verdadera importancia radica en los valiosos restos de enterramientos excavados sobre los que se han tramitado varios expedientes de obras de diverso carácter: conservación, mantenimiento, emergencia, etc. En el edicio museo se exponen algunos objetos hallados en el conjunto arqueológico, aprovechando una pequeña casa que fue construida en el siglo XIX por Jorge Bonsor que eligió un lugar estratégico para controlar todo su campo de trabajo; el pintor inglés fue promotor de estas excavaciones y otras muchas en la comarca de los Alcores. Los expedientes de obras relacionadas con este conjunto, registran unas primeras obras generales de conservación en 1964 encargadas al arquitecto Félix Hernández Giménez, y promovidas por el Ministerio de Educación y Ciencia. No se detecta ninguna otra actividad signicativa hasta catorce años después, en 1979 cuando es encargada la restauración del edicio del museo al arquitecto Manuel Juan Laffarga Osteret, siendo esta vez el Ministerio de Cultura el organismo ocial promotor de la inicia tiva. El consecuente proyecto básico y de ejecución fue concluido un año después; la intervención hace especial énfasis en la reforma y reparación de cubiertas, incluyendo algunas pequeñas ampliaciones en los pisos altos, y unos porches en planta baja, a modo de cobertizos vinculados a los patios y que generan nuevos espacios protegidos del sol y la lluvia en torno al museo. En un museo arqueológico son importantes este tipo de espacios para poder trabajar con los restos procedentes de la excavaciones cuando tienen que ser estudiados y tratados por el museo. La reforma modicó la volumetría del edicio heredado, que quedó transformado en un conjunto más compacto aunque sacricando su armonía original. En 1991 la Ocina Técnica Municipal del Ayuntamiento de Ca rmona redactó un documento de propuesta de delimitación del B. I. C. del conjunto arqueológico de la necrópolis; a partir de 1995 la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía asumirá la responsabilidad sobre dicho conjunto arqueológico y realizará los encargos de obras, recayendo varios de ellos en el arquitecto Manuel Trillo de Leyva.
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 Se trata de intervenciones puntuales, con dotación económica muy escasa y muy extendidas en el tiempo, aunque parece existir la intención de establecer un discurso con cierta continuidad, al concentrarse sucesivos encargos en un mismo arquitecto de indiscutible experiencia y dedicación profesional a la investigación. Las obras del año 1995 se ocuparon del vallado de los yacimientos de las Canteras, Mayor y Menor. En 1997 se le encargaron unas obras de emergencia para reparación de daños ocasionados por la lluvia en el conjunto de las excavaciones y también en el museo. Se realizaron unas operaciones muy estratégicas, impermeabilizando los yacimientos y las cubiertas del museo, además de realizar operaciones de drenaje y canalización de aguas para evitar el encharcamiento de algunos puntos determinados. La imagen de la escalera de bajada a la tumba de Servilia ilustra perfectamente la naturaleza de estas intervenciones más que cuidadas y que sólo pueden apreciar aquellos que saben lo que cuesta realizar algo así; los que saben que este resultado tan delicado no se puede obtener si no es con absoluta dedicación y mimo.



Fotografía general de la Necrópolis de Carmona / Fotografía Manuel Trillo de Leyva.



Claro que cuado un arquitecto mira un lugar y aprende a amarlo, no puede evitar acusar sus carencias y formular las propuestas oportunas para paliarlas. En el año 1999 Manuel Trillo produce la certicación de las obras ejecutadas junto a un informe complementario con una documentación de 25 planos que recogen el reconocimiento completo y todas las intervenciones ejecutadas y otras propuestas. El profesor catedrático de proyectos arquitectónicos hizo de esta experiencia un ejercicio de investigación que ha quedado difundido en las “Actas de la XII cursos monográcos sobre el patrimonio histórico”, organizados por la Universidad de Cantabria y Ayuntamiento de Reinosa y celebrados en Reinosa entre julio y agosto del año 2001. El titulo de su artículo fue “Continuidades y brillos”. Podremos observar los dibujos de reconocimiento y de proyecto, la discreción de las obras de conservación y la apariencia de los objetos nalmente construidos que han sido insertados en las excavaciones, pero sólo después de leer ese texto entenderemos completamente su delicadeza, su virtuosismo para ser nada y todo, para plantear el discurso más pleno con los mínimos recursos. En el año 2000 la administración autonómica parece tomar por n la de cisión de impulsar la Necrópolis de Carmona, entonces el “Proyecto de restauración y adecuación del Centro de Interpretación del Conjunto Arqueológico de la Necrópolis Romana de Carmona” fue encargado al arquitecto Francisco Reina Fernández-Trujillo que ha realizado el encargo con su equipo de colaboradores. La obra recientemente terminada está muy bien publicada en el número 11 de la revista “Neutra”, así que sobran mis palabras para describirla. He tenido ocasión de comentar esta obra con Francisco Reina, que también está convencido de que el alto interés de la necrópolis no alcanzaba a la casa de Bonsor, cuyo valor radicaba exclusivamente en su posición. Él y sus compañeros de equipo concluyeron que aquel edicio más que un museo debía ser un mirador; esa fue su motivación para proyectar la remodelación y no cabe duda que han acertado.
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 EPLOGO



Imagen de la escalera de bajada a la tumba de Servilia, Detalle de la rejilla para canalizar las aguas / Fotografía: Manuel Trillo de Leyva. Diciembre de 1997.



A través de los edicios analizados se ha mostrado una pequeña parte de lo que han supuesto las intervenciones con arquitectura pública en Carmona. La iniciativa municipal, se diferencia de la dependiente de instituciones ociales de rango provincial o nacional, pero en ambos casos, el patrimonio público construido se debe en una alta proporción a la superposición de obras menores; unas veces solucionando situaciones provisionales mejorando o actualizando situaciones obsoletas y otras veces formando parte de una línea de actuación con cierta continuidad. Hasta años muy recientes no se ha empezado a sentir una mayor decisión en la promoción de edicios para ser vicios de interés público, coin cidiendo con una mayor autonomía de los ayuntamientos para la gestión del patrimonio público. Carmona tiene un patrimonio arquitectónico de gran interés; la riqueza de su caserío, palacios y conventos es la responsable en gran medida de que no se pueda contar con más ejemplos destacados en lo que se reere a inmuebles o espacios urbanos catalogados por el hecho de ser de uso y promoción pública, ya que muchas veces estos servicios han sido establecidos reutilizando inmuebles existentes, que se han clasi cado por otras razones. Comentaba al principio que al revisar la arquitectura civil pública de un municipio se espera tener al menos noticia sobre el conjunto de establecimientos de carácter asistencial como el cementerio, los asilos, las guarderías, las escuelas públicas y todas las que tradicionalmente han sido gestionadas por los municipios durante la mayor pate del siglo XX. Particularmente me llama la atención la ausencia de construcciones escolares, habiendo sido como se sabe emblema de la arquitectura civil en la época cumbre de la arquitectura moderna y habiendo sido sus edi cios competencia exclusivamente municipal hasta nal de la década de los 70 del pasado siglo XX. El valor patrimonial de ese grupo de obras públicas de realización moderna no parece estar muy claro para quienes elaboran los catálogos. Parece que ese debate es demasiado complejo y se va aplazando sucesivamente, por eso desde aquí quiero reivindicar nuevamente su urgencia, así como la necesidad de que la obra pública se estudie de forma global. La realidad es que las construcciones civiles que se echan de menos no suelen estar localizadas en el casco histórico; cosa que ha resultado difícil incluso en las ciudades de mayor tamaño. Tradicionalmente se ha acostumbrado a posicionar los nuevos servicios públicos en el borde
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 exterior de las poblaciones. En este asunto también hay que hacer una llamada a la revisión de los criterios de catalogación, para que incluyan todos los hechos que deban conocerse para entender la realidad de cada momento histórico en toda su amplitud y naturaleza, evitando establecer delimitaciones de áreas de interés histórico de un modo tan excesivamente cauto con el pasado ancestral como insensible con momentos más recientes. Conar en una lectura parcial de los hechos continuos, es en todo caso articial y peligrosa porque perjudica el conoci miento real de la arquitectura construida, que en denitiva es el mejor documento que tenemos de nuestra historia. Un defecto común es encontrar catalogados edicios sin valor, frenando la posibilidad de desarrollo de nuevas arquitecturas. Algo así ha ocurrido con el Museo de la Necrópolis, hasta que se ha asumido el riesgo de conar en la arquitectura. Otro defecto se produce cuando el edicio carece de valor arquitectóni co y no está catalogado; entonces es susceptible de ser vendido al mejor postor, como posiblemente ocurra con las ruinas del antiguo grupo escolar Cervantes, que sin duda son objetivo del hotel vecino. Los valores de naturaleza estructural o social no se contabilizan aún y por eso se pierden muchas magnícas esquinas como esta entre las calles Cervantes y Santa María de Gracia. Cuando alguien acierte a idear como optimizar este recurso público probablemente ya será propiedad particular. Pensemos en el pequeño edicio del antiguo Ayuntamiento; aparente mente este edicio sirve para poca cosa, sin embargo parece que el Ayuntamiento no ha querido desprenderse de él. No creo que se deba sólo a cuestiones sentimentales, ni a que en Carmona sean especialmente cariñosos con su patrimonio construido. Algo parecido ha ocurrido con los locales anejos a la Plaza de Abastos. El análisis de los hechos demuestra que estas piezas son muy útiles para el establecimiento de actividades temporales, sirven de comodines en el difícil juego de la arquitectura civil.



La escalera de bajada a la tumba del Elefante ensaya el mismo discurso con otro material como la madera. Ligera pero más presente, arropa más al visitante, invitándole a bajar, acompañándole y despidiéndole amablemente. Es una experiencia de ida y vuelta, para ayudarnos a perder la noción del tiempo / Fotografía: Manuel Trillo de Leyva. Diciembre de 1997.



Hace falta encontrar criterios y certezas para agilizar las intervenciones. Con independencia del grado de consistencia de la arquitectura de un edicio, la catalogación debe proteger sobre todo el carácter público de un lugar, de una parcela de un hecho urbano nacido para servir a la ciudad. La topología del territorio urbano es en ocasiones más importante que la sonomía concreta de cualquier edicio.



Biblioteca



23



 fundación FIDAS



 NORMATIVA



LEGISLACIÓN Y NORMATIVA Dpto. Normativa y Tecnología



Autonómica



CONTRATACIÓN BOJA 23-6-2008, NÚM. 123 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Orden de 16 de junio de 2008, por la que se regula el perl de contratante de los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales. PLAN CONCERTADO DE VIVIENDA Y SUELO 2008-2012 BOJA 2-7-2008, NÚM. 130 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. DECRETO 395/2008, de 24 de junio, por el que se aprueba el Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012. AYUDAS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO BOJA 11-7-2008, NÚM. 138 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA DECRETO 400/2008, de 8 de julio, por el que se establece el marco regulador de las ayudas de Investigación y Desarrollo Tecnológico e Innovación que se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía.  VIVIENDA PROTEGIDA BOJA 4-8-2008, NÚM. 154 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO ORDEN de 21 de julio de 2008, sobre normativa técnica de diseño y calidad aplicable a las viviendas protegidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se agilizan los procedimientos establecidos para otorgar las Calicaciones de Vi vienda Protegidas.



APLICACIÓN DEL PLAN ANDALUz DE VIVIENDA Y SUELO 2003-2007 BOJA 14-7-2008, NÚM. 139 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO ORDEN de 20 de junio de 2008, por la que se modica la de 10 de marzo de 2006, de desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007. EFICIENCIA ENERGÉTICA BOJA 22-7-2008, NÚM. 145 ORDEN de 25 de junio de 2008, por la que se crea el Registro Electrónico de Certicados de eciencia energética de edicios de nueva construcción y se regula su organización y funcionamiento



Estatal



LEY DEL SUELO BOE 26-6-2008, NÚM. 154 MINISTERIO DE VIVIENDA Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de suelo. EHE-08 BOE 22-8-2008, NÚM. 203 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Real Decreto 1427/2008, de 18 de junio, por el que se aprueba la instrucción de hormigón estructural (EHE-08).



Los textos íntegros de estas normas pueden descargarse en la página web www.das.org dentro de la sección de Normativa > Base de datos.
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PLAN CONCERTADO ANDALUz DE VIVIENDA Y SUELO 2008-2012 Mª Carmen Luque Crespo  Arquitecta Dpto. Normativa y Tecnología



El pasado 3 de julio entró en vigor el Plan Concertado 2008-2012 (1), que establece las líneas de actuación en materia de vivienda y suelo en Andalucía para este período. Todas las actuaciones protegidas que soliciten calicación a partir de esta fecha deben por tanto acogerse a sus medidas. El nuevo Plan deroga y sustituye al Plan Andaluz 2003-2007, y señala tres objetivos fundamentales con el n de favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda:



1. Fomentar la venta y el alquiler. 2. Rehabilitar el parque residencial existente. 3. Fomentar la generación y adquisición de suelo destinado a vivienda protegida. En este artículo haremos una primera lectura del documento y trataremos las novedades más importantes, que desarrollaremos en un artículo posterior junto al resto del marco normativo en materia de vivienda protegida.
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MEDIDAS EN MATERIA DE VIVIENDA En la línea de los anteriores planes, el documento recoge los distintos programas de vivienda y las características correspondientes en cada caso: perl de los destinatarios, supercie útil máxima de vivienda, precio máximo de venta o renta y requisitos para la nanciación cualicada o ayudas. El nuevo Plan introduce algunos programas nuevos y revisa la clasicación de otros, sobre todo en las actuaciones que promueven el alquiler, siendo muy semejante al anterior en los programas de venta: ACCESO A LA VIVIENDA PROTEGIDA A) Acceso en propiedad a)



Viv. Protegidas de Régimen Especial



b)



Viv. Protegidas de Precio General



c)



Viv. Protegidas de Iniciativa Municipal y Autonómica



d)



Adquisición protegida de viviendas usadas



e)



Fomento de la adquisición desde el alquiler



B) Para el alquiler a)



Viv. Protegidas en Alquiler de Renta Básica



b)



Viv. Protegidas en Alquiler con opción a compra



c)



Alojamientos Protegidos Fomento del Alquiler del Parque Residencial d) Desocupado C) Para jóvenes a)



Viv. Protegida Joven en venta



b)



Viv. Protegidas en Alquiler con opción a compra



c)



Alojamientos Protegidos para Universitarios



D) Para personas con riesgo de exclusión social a)



Viv. de Promoción Pública para la Integración Social



b)



Alojamientos de Promoción Pública



CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE  VIVIENDAS a)



Transformación de la Infravivienda



b)



Rehabilitación Autonómica



c)



Rehabilitación Individualizada de viviendas



d)



Rehabilitación de Edicios



e)



Rehabilitación Singular



f)



Adecuación Funcional Básica de Viviendas



g)



Actuaciones sobre viviendas de Titularidad Pública



MEJORA DE LA CIUDAD EXISTENTE
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a)



Áreas de Rehabilitación de Barrios y C. Históricos



b)



Rehabilitación Concertada de Iniciativa Municipal



Normativa



La viabilidad de los diferentes programas en su aplicación municipal según las necesidades y características de la población podrá estar determinada a partir de ahora por los Planes Municipales de Vivienda , que los ayuntamientos podrán aprobar en el marco de sus competencias, previa conformidad de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. Respecto a la calicación, el Plan señala que si la promoción incluye garajes y trasteros, y existen en número suciente, se deberán proteger tantos como viviendas existan y vincular registralmente a las mismas. Asimismo, y siguiendo las directrices del Plan Estatal, se permite que las  viviendas libres sean calicadas como protegidas durante su construcción y hasta el primer año desde la licencia de primera ocupación, el certicado nal de obra o la cédula de habitabilidad, según corresponda, siempre que se cumplan los requisitos aplicables a la vivienda protegida. Algunas de las medidas sobre vivienda vienen a aclarar aspectos que quedaban ambiguos en el anterior Plan Andaluz o bien quedaban sólo recogidos por el Plan Estatal, por lo que no eran de aplicación a las actuaciones que recibían únicamente nanciación autonómica. Una de estas medidas es la limitación del precio máximo de venta y de la supercie computable de garajes y trasteros. El Plan señala que el precio máximo de referencia por metro cuadrado de supercie útil de los mismos no puede exceder del 60% del de la vivienda. Asimismo, sólo se pueden computar como máximo 25 metros cuadrados de supercie útil de garaje y 8 metros cuadrados de supercie útil de trastero, aunque la supercie real sea mayor. En relación a las actuaciones protegidas de rehabilitación, las viviendas que se acojan a alguno de sus programas, deben tener una supercie útil mínima de 24 metros cuadrados, o si fuera inferior, deben alcanzar 36 metros cuadrados tras la actuación. En el siguiente cuadro vemos un resumen con las super cies y precios máximos de las actuaciones de venta más habituales. Estos precios seguirán vigentes hasta que varíe el Precio Básico Nacional (PBN) o los coecientes señalados en el Plan:



 PROGRAMA



VENTA



Supercie útil máxima (2) (m2)



Precio máximo por m2 útil según ámbito territorial (PBN x coeciente)



Coeciente según ámbito territorial 1º



2º



Superior



1º



2º



Superior



Precio General



90



1,60



1,60



1,60 + 15%



1.212,80



1.212,80



1.394,72



Régimen Especial



70



1,50



1,50



1,45 + 15%



1.137,00



1.137,00



1.263,97



90



1,80



2,00



2,00 + 15%



1.364,00



1.516,00



1.743,40



-



1,60



1,60



1,60 + 30%



1.212,80



1.212,80



1.576,64



70



1,50



1,50



1,45 + 15%



1.137,00



1.137,00



1.263,97



Iniciativa Municipal y Autonómica Adquisición protegida de viviendas usadas Para jóvenes



 MEDIDAS EN MATERIA DE SUELO En cuanto a las actuaciones protegidas en materia de suelo, las medidas contempladas en el Plan persiguen fomentar la adquisición y urbanización de suelos mediante la nancia ción cualicada para destinarlos a la construcción de viviendas protegidas. Los programas incluyen ayudas para la gestión urbanística, la ampliación del Patrimonio Municipal de Suelo y la urbanización.



El Plan recoge las diferentes modalidades de nanciación cualicada, así como las condiciones generales para acce der a ellas y los requisitos de los préstamos. Por último, el documento incluye un anexo con la previsión de actuaciones protegidas para el período 2008-2012, y otro con los municipios incluidos en el Ámbito Territorial Primero, a efectos de determinar el precio máximo de venta y renta.



Notas: (1) Aprobado mediante Decreto 395/2008 (BOJA núm. 130, de 2 de julio de 2008). (2) El Plan permite cierto porcentaje de otros programas en cada promoción, que contienen algunas variaciones respecto al anterior Plan (consultar texto BOJA).
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 NORMATIVA



NUEVA VERSIÓN DEL PROGRAMA DE CÁLCULO DE REDES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA: AQUASEC 1.1 Dpto. Normativa y Tecnología



INTRODUCCIÓN En junio de 2008 se puso a disposición de los colegiados el programa de cálculo de redes de abastecimiento de agua, AquaSec 1.0. Recogiendo las sugerencias de los usuarios, el autor de la hoja de cálculo, Ignacio J. Acosta, ha realizado una nueva versión del mismo, AquaSec 1.1.



Las mejoras introducidas han sido: - En la hoja cálculo de caudales se pueden introducir datos de proyecto. Se puede optar entre calderas individuales o centralizada, en función de lo cual se activan o desactivan los tramos de agua caliente sanitaria. - Se introduce la opción de poder variar los coecientes de si multaneidad, eligiendo entre cinco niveles: simultaneidad muy baja, baja, media, alta y muy alta. - En los caudales de subtramos de agua fría sanitaria se ha cambiado la opción “Otros 0,1l/s” por “l/s”. De esta forma podemos calcular otros puntos de consumo distintos a los aparatos sanitarios especicados en el programa (puntos de riego, BIES, lavadero, etc.).
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- Mejorada estimación de las pérdidas de carga localizadas. - Nuevas opciones de cálculo del depósito de presión, pudiendo optar por utilizar la fórmulación de la NIA o la conocida fórmula de Arizmendi. Y pudiendo elegir entre un depósito con compresor o sin él.



Para más información consultar los artículos publicados en la Revista FIDAS número 69 y número 71. Puede descargarse la última versión de AquaSec 1.1 desde la Web de FIDAS, en la página principal, en el apartado Última Hora [i]Web.



  NORMATIVA



MODELOS DE ESTUDIOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN



Dpto. Normativa y Tecnología



INTRODUCCIÓN



Hemos elaborado unos modelos de Estudios de Gestión de RCDs, tanto para proyectos básicos como para proyec-



El pasado 14 de febrero de 2008 entró en vigor el Real De-



tos de ejecución y demoliciones, teniendo en cuenta todos



creto 105/2008, de 1 de febrero, que regula la producción



los puntos que se recogen en el artículo 4 del Real Decre-



y gestión de los Residuos de la Construcción y Demolición.



to 105/2008. Los modelos contienen tablas Excel que per-



(BOE n.38, 13 de febrero de 2008).



miten calcular las cantidades estimadas de residuos que se generarán en obra, así como medidas de prevención, reutili-



Entre las obligaciones del productor de residuos está la de in-



zación y valorización. Estos documentos pretenden servir de



cluir en los proyectos de obra sometidos a licencia urbanísti-



ayuda al colegiado, siendo éste el responsable de los co nte-



ca un Estudio de Gestión de Residuos con un contenido míni-



nidos del Estudio de Gestión y del cumplimiento de la norma-



mo establecido en el ar tículo 4 del Real Decreto 105/2008.



tiva que le sea de aplicación.



Se pueden descargar los modelos y ejemplos de planos de gestión de residuos de la página Web de FIDAS. Directamente desde



la página Última Hora, o desde la sección Normativa > Descargas > Modelos y fchas > Modelos a incorporar en los proyectos > Justifcación de normativas > Gestión de RCDs. Para más información consultar los a rtículos publicados en la revista FIDAS, números 68 y 70.



Normativa 
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NUEVO REGISTRO ANDALUz DE CERTIFICADOS ENERGÉTICOS Entrada en vigor el 23 de septiembre de 2008 Dpto. Normativa y Tecnología



OBLIGACIONES DEL PROYECTISTA Y LA DIRECCIÓN FACULTATIVA El Real Decreto 47/2007 obliga a evaluar la eciencia ener gética del edicio, de acuerdo con alguno de los procedi mientos disponibles (Opción simplicada para vivienda o Pro grama Calener), y realizar dos certicados que veriquen la conformidad de la calicación de eciencia energética en las fases de redacción de proyecto y construcción del edicio:



El próximo 23 de septiembre entrará en vigor el nuevo Registro Electrónico de Certicados de eciencia energética de edicios de nueva construcción, de acuerdo con la Orden de 25 de junio de 2008 de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. La creación de este registro público responde por una parte a la competencia que tienen las Comunidades Autónomas en el control administrativo e inspección de la certicación energética de edicios, según estableció el Real Decreto 47/2007 que aprobó el Procedimiento básico para la certicación energética en España y en desarrollo de la Ley 2/2007, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eciencia energética en Andalucía. Por otro lado, este registro facilitará a los usuarios el acceso a la información de los edifcicios, de acuerdo con la Ley 13/2003 de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía. Deberán inscribirse en este Registro aquellos edicios de nueva construcción ubicados en Andalucía que estén afectados por el RD 47/2007, es decir, todos los edicios de nueva construc ción, con las excepciones de edicaciones abiertas, provisionales, de escasa entidad, industriales, agrícolas o religiosos, etc.
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- Certicado de eciencia energética del proyecto. Suscrito por el proyectista del edicio o del proyecto par cial de sus instalaciones térmicas, se incorpora al proyecto de ejecución (en el Anejo de Eciencia Energética de la Memoria).



- Certicado de eciencia energética del edicio terminado. Suscrito por la Dirección Facultativa, tras realizar las pruebas, comprobaciones e inspecciones necesarias a lo largo de la ejecución del edicio, expresa que el edicio ha sido ejecutado de acuerdo con el proyecto y que se alcanza la calicación indicada en el certicado de eciencia energética del proyecto (o modicarla, en su caso).



Estos certicados deben estar rmados y visados por los co rrespondientes colegios profesionales. Con la creación del nuevo Registro Electrónico, será obligatorio emplear los modelos normalizados de certicados de e ciencia energética que se recogen el Anexo I de la Orden y que estarán disponibles para su descarga en la página web de la Consejería:



www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa



 MODELO NORMALIzADO DE CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA (Anexo I Orden 25 de junio de 2008)



Hoja 1 de 2



JUNTA DE ANDALUCIA



ANVERSO



 ANEXO  I



CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA 



Hoja 1 de 2
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GENERALES:



CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL:



PROYECTO



EDIFICIO TERMINADO



USO DEL EDIFICIO  (1) DIRECCIÓN NOMBRE



Nº



LOCALIDAD



BLOQUE



ESC



PROVINCIA



PISO



PUERTA



C. POSTAL



(1) Indicar según proceda: Viviendas unifamiliares de distintos tipos; Edificios de viviendas; Oficinas; Centro de enseñanza; Hospitales; Hoteles y restaurantes;



Instalaciones deportivas; Edificios comerciales; Otros tipos de edificios.



2



INSTALACIONES TÉRMICAS:CALEFACCIÓN Grado centralización: Equipo principal(*): Rendimiento : INSTALACIONES TÉRMICAS:REFRIGERACIÓN Grado centralización: Equip o prin cipal(***): Rendimiento :



DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EDIFICIO



TIPO VÍA



DATOS DE LA PERSONA PROYECTISTA FIRMANTE DE ESTE CERTIFICADO (2)



APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL



DNI



COLEGIO



NºCOLEGIADO/A



 ANEXO  I



Superficie construida sobre rasante (m2 ): % superficie construida sobre rasante acondicionada en régimen de refrigeración: % superficie construida sobre rasante acondicionada en régimen de calefacción: Nº de plantas sobre rasante: Compacidad(Volumen/superficie):



CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: Porcentaje acristalado (m2 hueco/ m 2 superficie construida sobre rasante): Transmitancia media (W/m2 K): Suelo: Cubierta: Muro fachada: Hueco:



Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción (BOE nº 27 de 31 de enero de 2007). Orden de de de (BOJA nº de fecha )



1



REVERSO



CARACTERÍSTICAS ENERGÉTICAS DEL EDIFICIO



INSTALACIONES TÉRMICAS:ACS Grado centralización: Equipo principal(*): Rendimiento :



Centralizado.



Equipos individ uales. Combustible(**): Potencia térmica nominal total (kW) :



Distrit o.



Centralizado.



Equipos individ uales. Combustible(**): Potencia térmica nominal total (kW) :



Distrit o.



Centralizado.



Equipos individ uales. Combustible(**): Potencia térmica nominal total (kW) :



INSTALACIONES ELÉCTRICAS Pote ncia eléctrica tota l instala da (kW):



Pote ncia nominal instala daen iluminació n (kW) :



EQUIPOSDE COGENERACIÓN Potencia nominal (kW): Rendimie nto eléctri coequiv ale nte(%):



Combustible(**): Recuperación de energía (kWH/año) :



OTROS DATOS:



(2) Sólo para certificados de proyecto.



Distrit o.



Contribución solar en ACS (%): Contribución solar en Calefacción (%):



Contribución solar en Refrigeración (%): Potencia fotovoltaica instalada (kWp):



* 1 ) Caldera estándar; 2) Caldera de condensación; 3) Caldera de baja temperatura; 4) Bomba de calor; 5) efecto Joulie; 6) Otro. * *1 ) Gas natural; 2) GLP; 3) Gasóleo; 4) Biomasa; 5) Electricidad; 6) Otro. * * *1 ) Expansión directa; 2) Comprensión mecánica condensación aire; 3) Compresión mecánica condensación agua; 4) Absorción; 5) Otro
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CALIFICACIÓ N ENERGÉTICA 



Calificación de Eficiencia Energética de Edificios: Proyecto/Edificio terminado (según proceda).



3



DATOS DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA FIRMANTE DE ESTE CERTIFICADO (3)



APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA DIRECTOR/A DE LA OBRA



DNI



COLEGIO



NºCOLEGIADO/A



APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA DIRECTOR/A DE EJECUCIÓN DE LA OBRA



DNI



COLEGIO



NºCOLEGIADO/A



(3) Sólo para certificados de edificio terminado.



4         4         9         3         1         0         0



Edif icio: Calificación obtenida:



NORMATIVA ENERGÉTICA DE APLICACIÓN



- EDIFICACIÓN:



CTE (2006).



- INSTALACIONES TÉRMICAS:



Otro: R I TE ( 19 98 )



R I TE ( 20 07 )



Emisiones anuales de dióxid o de carbono:



Programa informático utilizado:



SIMPLIFICADA:



De r ef er enc ia ( CAL EN ER ) Alternativo:



Versión:



V YP



GT



kWh/año. kg CO2 /año.



kWh/año - m 2 (ratio por superficie).



        4         9         3         1         0         0



2



kg CO2 /año - m (ratio por superficie). (Si se ha utilizado CALENER GT). (Si se ha utilizado CALENER VYP).



La calificación de eficiencia energética se ha obtenido mediante el procedimiento simplificado



Documento reconocido utilizado:



recogido en el documento: V al id o h as ta :



Sevilla, 22 de julio 2008



Uso del Edificio:



Índices de calificación energética obtenidos en emisiones de dióxido de carbono: Global: Climatización: (Si se ha utilizado CALENER VYP). Refrigeración: Calefacción: Iluminación: ACS: Si se ha obtenido la calificación energética a través de la opción simplificada :



OPCIÓN ELEGIDA PARA OBTENER LA CALIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA  GENERAL:



Zona climática:



Consumo de energía primaria anual del edificio:



Otro:



OTRAS (Ordenanzas Municipales, etc.):
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Local idad:



Si se ha obtenido la calificación energética a través de la opción general :



BOJA núm. 145



Página núm. 17



Hoja 2 de 2



JUNTA DE ANDALUCIA



 ANEXO  I



CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA 



CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL:



P RO YE CT O



E DI FI CI O T ER MI NA DO



(dd/mm/aaaa)



( má xi mo d ie z a ño s d es de s u e mi si ón ).



El visado se puede seguir haciendo de forma manual o electrónica. Los Colegios Profesionales están adaptando el visado telemático para que los proyectos puedan incluir en archivo pdf independiente los certicados energéticos conforme a los citados modelos normalizados y velarán por su empleo.



Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edifici os de nueva construcción (BOE nº 27 de 31 de enero de 2007). Orden de de de (BOJA nº de fecha )
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PRUEBAS,COMPROBACIONES,INSPECCIONES  (3)



Descripción de las pruebas, comprobaciones e inspecciones llevadas a cabo durante la ejecución del edificio, con la finalidad de establecer la conformidad de la información contenida en el Certificado de Eficiencia Energética con el edificio terminado:
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CONCLUSIONES (3) CONCLUSIÓN: El edificio, en aquello que le afecta a su eficiencia energética, ha sido ejecutado de acuerdo con lo expresado en el proyecto y, en consecuencia, se alcanza la calificación indicada en el certificado de eficiencia energética del proyecto. No se alcanza la calificación indicada en el certificado de eficiencia energética del proyecto.
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DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 



La/spersona/sabajo firmante/s DECLARA/AN, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente certificado. En



a



E L/ LA P RO YE CT IS TA



Fdo.:



de



de



L A D IR EC CI ÓN F AC UL TA TI VA D E L A O BR A



Fdo.:



Fdo.:



(3) Sólo para certificados de edificio terminado.



Normativa



31



 fundación FIDAS



OBLIGACIONES DEL PROMOTOR Y EL PROPIETARIO Según el Real Decreto 47/2007, el promotor tiene la obligación de incorporar el certicado de eciencia energética del edicio terminado al Libro del Edicio. Además debe presentarlo al órgano competente de la Comunidad Autónoma. Para ello debe solicitar la inscripción de los Certicados de eciencia energética en este  Registro de Certicados, con los siguientes efectos: - El registro del Certicado Energético del proyecto debe so licitarse antes de presentar el proyecto de ejecución ante el órgano competente para el inicio de su construcción. - El registro del Certicado Energético del edicio termina do debe solicitarse antes de pedir la  licencia de primera ocupación.



Debe quedar claro que la inscripción de los cer ticados energéticos en el registro, tanto del proyecto como del edicio ter minado, es una obligación del promotor o propietario del edicio, y no del Proyectista o el Director de la obra. Así lo recalca igualmente el propio Real Decreto 47/2007 en su artículo 7.4. La solicitud de registro puede realizarse electrónicamente a través de Internet (es preciso disponer de certicado digital) o bien manualmente en el Registro General de la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, empleando los formularios incluidos en el Anexo II y III de la Orden. El Certicado de eciencia energética del proyecto, y su ins cripción en el registro, deberá actualizarse cuando se produzca una modicación del proyecto que afecte a las características energéticas del edicio. Por otro lado, el Real Decreto 47/2007 y la Orden de 25 de  junio de 2008 obligan a los propietarios o titulares a renovar el certicado de eciencia energética del edicio cada 10 años o en los casos de modicación, reforma o rehabilita ción cuando se empeore la calicación energética del edicio o de sus principales características energéticas, previa inspección de un técnico competente para proyectar el edi cio o sus instalaciones térmicas.
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PARA MAYOR INFORMACIÓN: - En la página web FIDAS, el apartado Normativa > Certica ción Energética, contiene información detallada sobre las normativa de certicación energética, procedimientos y pro gramas de cálculo, así como artículos divulgativos, ejemplos de aplicación y modelos de certicados. - En la página web de la Consejería de Innovación se podrán descargar los modelos normalizados de certicados energéticos y estará disponible para su consulta el Registro Electrónico de Certicados de Eciencia Energética:



www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa La Dirección General de Industria, Energía y Minas es la encargada de la organización y funcionamiento del Registro.



  ASESORÍA URBANÍSTICA



LEGISLACIÓN ESTATAL DE SUELO Álvaro J. Satué López  Arquitecto Asesoría Urbanística del COAS



 El Boletín Ocial del Estado del día 26 de junio de 2008 publicó el REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2008, de 20 de  junio, por el que se aprueba el TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO. Este texto refunde la reciente LEY 8/2007, de 28 de mayo, DE SUELO, y los artículos que aún quedaban vigentes del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprobó el anterior Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. Actualmente es el único texto con rango de ley estatal que regula la materia, sin per juicio de la aplicación supletoria del R.D. 1346/1976, por causa de la jurisprudencia. Se recuerda que tras la entrada en vigor el día 1 de julio de 2007 de la Ley 8/2007, DE SUELO, la legislación estatal en



materia de suelo con rango de ley estaba formada por la esa ley y por los preceptos que quedaban vigentes del Real Decreto Legislativo 1/1992. Se preveía para antes de un año la refundición de ambos textos en función de la delegación legislativa en el Gobierno de la Disposición nal segunda de la nueva ley, lo que efectivamente se acaba de producir. Puede descargarse el texto - en formato PDF - desde las páginas web del BOE (www.boe.es) o del COAS ( www.coasevilla. org >> Servicios Urbanísticos >> Normativa >> Urbanismo >> Normativa Estatal). En esta misma página colegial guran también los textos publicados ocialmente de la legislación estatal, leyes y reglamentos de aplicación supletoria limitada en Andalucía, y algunos otros elaborados por la Asesoría Urbanística, incluso los derogados o en desuso, siempre con advertencia de su actual condición.



 Asesoría Urbanística
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 NORMATIVA



EL PERSISTENTE INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE DIRECTA APLICACIÓN Ángel Cabral González-Sicilia Profesor del MUOT Abogado (Bufete Génova) Presidente de la Agrupación de Técnicos Urbanistas de Andalucía (ATUA - AETU)



El nuevo Texto Refundido de la Ley de Suelo (1) previene en su artículo 10.2 que: «Las instalaciones, construcciones y edicaciones habrán de adaptarse, en lo básico, al ambien te en que estuvieran situadas, y a tal efecto, en los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, o en las perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos o tradicionales, y en las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá que la situación, masa, altura de los edicios, muros y cierres, o la instalación de otros elemen tos, limite el campo visual para contemplar las bellezas naturales, rompa la armonía del paisaje o desgure la perspectiva propia del mismo» (2). Acoge dicho precepto las «normas de aplicación directa», que, como su propio tratamiento revela, son disposiciones legales sustantivas de ordenación que tienen vocación de aplicabilidad y vinculatoriedad absoluta, rotunda e inmediata(3), haya o no haya Plan, de manera que, en principio y por principio, prevalecen sobre las determinaciones concretas



(1) Aprobado por Real Decreto Legislativo núm. 2/2008, de 20 de junio -en adelante TRLS/08-. (2) Antiguo artículo 138.b) TRLS/92. Vid a simismo artículo 98 del Reglamento de Planeamiento (Real Decreto 2159/1978, de 23 de Junio), el cual enfatizaba su propensión imperativa, necesaria, forzosa, ineludible y de inmediata vinculatoriedad. (3) Directamente obligatorias, como recogió la sentencia del TS de 27 de febrero de 1976.
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de los planes, entre otras cosas por unos básicos principios de legalidad y de jerarquía normativa (norma legal, frente a norma con rango reglamentario) (4). Si bien esta categórica aseveración ha ido tolerando una mutación en la labor exegética jurisprudencial, puesto que previamente se entendía que la preexistencia de un instrumento de planeamiento suponía un dato notable a tener presente, dado que en su tramitación concurría la participación de diferentes organismos sectoriales a los que está encomendada primariamente la defensa de aquellos mismos valores del patrimonio natural y cultural en general (5), o que estuviese así reconocido, el terreno en cuestión, como perteneciente a un ámbito espacial más extenso objeto de especial protección(6). Empero esta posición ya fue superada. Concepto que no es una apreciación subjetiva de lo estético, sino la necesidad de adecuar proporcionalmente lo construido al entorno en el que se construye(7).



(4) Dice la Sentencia del Tribunal Supremo de 21 noviembre 2000 que «Es abrumadoramente reiterativa, la doctrina de este Tribunal (…) de que esos preceptos, se aplican en todo caso, existan o no Planes de Ordenación o Normas Complementarias o Subsidiarias de Planeamiento y son de inexcusable observancia». (5) Por ejemplo, vid SSTS de 16 de mayo de 1995, 7 de diciembre de 1995. (6) Vgr. STS de 24 de febrero de 1992. (7) González Varas, “Urbanismo y ordenación del territorio”, Aranzadi, 2005, pg. 368.



 Las «normas de aplicación directa» son preceptos emanados de Ley, y al mismo tiempo paradigmas y directrices especícas de directa, inmediata, rigurosa, preceptiva, sólida y prioritaria utilización, por lo que son y han de ser de inexcusable observancia, con independencia de que existan o no planes, siendo «un texto legal que se impone al planicador» (8), pues así se deduce del tenor literal del precepto analizado cuando, dogmatiza de modo concluyente «... no se permitirá...» (9), con el mismo objeto de la «Normativa de carácter general de Protección del Patrimonio artístico» (10). Por ello se puede sostener que las «normas de aplicación directa» se anteponen tanto a la esfera voluntarista de la Administración, como del planicador, ostentando un intrínseco carácter eminentemente imperativo. Además, evoquemos que siendo, como es, legislación básica sobre protección del medio ambiente, hemos de reconocer la competencia exclusiva que tiene asignada el Estado (11), sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de poder implantar normas adicionales en esta materia de



protección (12), de ahí que no fuese declarado inconstitucional(13) y subsista vigente. Del mismo modo, destaquemos que estas «normas de aplicación directa» encierran conceptos jurídicos indeterminados aunque de naturaleza reglada(14), si bien en su apreciación se introduce, con frecuencia, un porcentaje de discrecionalidad, en razón del halo de dicultad que caracteriza el espa cio de incertidumbre que media entre las zonas de certeza positiva y negativa (15). Tales conceptos jurídicos indeterminados han de ser interpretados, de modo muy especial, sincrónicamente a la realidad social del tiempo en que han de ser aplicados (16), siendo de advertir que la realidad social coetánea, reeja una muy aguda entrega e interés en vigilar, cuidar, conservar, defender y proteger las perspectivas naturales y la armonía del



(12) Así refrendado por nuestra jurisprudencia, como por ejemplo en Sentencia del Tribunal Supremo de 21 noviembre 2000.



(8) Vid sentencias del TS de 10 de abril de 1996 (RJ\1996\2940; Fto. Jur. 5º) y de 16 de junio de 1993 (RJ 1993, 488 4).



(13) No se vio afectado por la declaración de inconstitucionalidad por la sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997 (RTC 1997, 61). Asimismo, lo evoca la sentencia del Tribunal Supremo de fecha 23 de octubre de 2002 (RJ\2002\10062; Fto. Jur. 6º) como «precepto no declarado anticonstitucional».



(9) Vid sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Burgos núm. 79/2006, de 10 febrero.



(14) Así, vid Sentencia del Tribunal Supremo de 21 noviembre 2000.



(10) Tal y como sostiene la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Burgos núm. 79/2006, de 10 febrero, en su Fto. Jur. 5º.



(15) Vid sentencias del TS de 31 de diciembre 1988, 8 de noviembre de 1990 y 12 de abril de 1996.



(11) Ex artículo 149.23 de la Constitución.



(16) Ex artículo 3 del Código Civil.



Normativa
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medio ambiente, respecto de las construcciones, instalaciones o edicaciones, y recuerdos históricos legados por nuestros antepasados(17). Además, todos estamos emplazados a la salvaguarda de estos axiomas, si bien con magno ahínco los poderes públicos, que han de velar por el cumplimiento de dicho designio de protección del paisaje, en cuanto valor primordial del medio rural(18) y de algunos conjuntos urbanos(19). Por lo que concurriendo en la realidad que se analice el supuesto de hecho previsto en la norma («entorno a salvaguardar»), la circunstancia externa modicadora del mismo («con texto extrínseco»), y el «efecto prohibido» legalmente (que ahora examinaremos con algo más de detalle), procederá la aplicación automática del precepto(20), cualquiera que sea la regulación que sobre los terrenos prevea el planeamiento. De donde se denota la automaticidad al converger la meritada trilogía.



Así, por adaptación (23) debemos entender «acomodar, ajustar algo a otra cosa». Ese acomodo o ajuste ha de ser «en lo básico», es decir, que siga reconociéndose el lugar en donde se enclave, sin merma de las características que le hacen sobresalir o resaltar de forma esencial, substancial o nuclear, puesto que por básico entendemos lo «perteneciente a la base o bases sobre que se sustenta algo, fundamental». Con estos antecedentes, se puede delimitar la trilogía sobre la que inciden,



a).- El «entorno a salvaguardar».-



En puridad, y sistematizando el contenido del precepto, ha de conuir una trilogía, según requieren la doctrina (21) y la jurisprudencia(22), a saber: A) El «entorno a salvaguardar», o supuestos fácticos objeto de especíca protección, B) El «con texto extrínseco», o la actividad humana que se propone que pudiere incidir sobre el «entorno a salvaguardar», y C).- El «efecto prohibido» por prescripción legislativa.



Del mismo modo, el precepto acota los supuestos de aplicación de la normativa de directa aplicación, dado que la localización o el «ambiente en que estuvieran situadas» queda perlado por el mismo, a saber:



Así, en la actual regulación, que se recoge en el nuevo texto refundido de la Ley de Suelo, se exige una adaptación de las instalaciones, construcciones y edicaciones «en lo básico», «al ambiente en que estuvieran situadas».



2º) las perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos o tradicionales,



(17) En tal sentir, igualmente, vid sentencia del TS de 21 noviembre 2000. (18) Recordemos el artículo 2.2. e) de la Ley núm. 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural. (19) Vid Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Burgos núm. 79/2006, de 10 febrero. (20) Misma sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Burgos núm. 79/2006, de 10 febrero. (21) Por ejemplo, Sánchez Goyanes, Enrique, en su artículo “Urbanismo y protección del paisaje. Las (mal) ll amadas (y peor entendidas) Normas de Aplicación Directa. Anulación por el TSJ de Cantabria de licencia para 17 viviendas  junto a la costa de Liencres”. Revista de Derecho Urbanístico y del Medio Ambiente núm. 173 (Noviembre de 1999). (22) Vid, por ejemplo, la Sentencia del TS de 10 de abril de 1996. Asimismo, vid sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de 16 mayo 2003.
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De esta forma, podemos ir dilucidando los vocablos que se utilizan en dicho precepto, al objeto de su necesaria delimitación, precisión, para poder ser observados, respetados y acatados por todos en general (Administración y administrados) y, en particular, por los instrumentos de planicación.



Normativa



1º) los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo,



3º) las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco. Precisemos que pintoresco resulta de nido por la Real Academia de la Lengua Española del siguiente modo: «Se dice de los paisajes, escenas, tipos, costumbres y de cuanto puede presentar una imagen peculiar y con cualidades plásticas», siendo peculiar lo «propio o privativo de cada cosa», y plástica algo «que forma o da forma». Es decir, tienen que preexistir unos valores intrínsecos taxativos concurrentes, que habrá que precisar, pormenorizar, individualizar y justicar, que han de ser objeto de protección, sin necesidad de tener reejo en el Plan, dado que imperativamente viene exigido desde norma con rango de ley.



(23) Recordemos que, acorde al art. 45 de la CE, la «adecuación al medio ambiente» constituye un verdadero principio rector (de la política social y económica), sobre todo dirigido a los Poderes Públicos.



 b).- El «contexto extrínseco».Atinente a las actividades humanas que inciden sobre ese «entorno a salvaguardar», se postulan las siguientes: 1º) La situación (de las construcciones, edicaciones e instalaciones), es decir, el sitio, lugar, punto o asiento elegido para la implantación del mismo, 2º) La masa, es decir, el volumen (24), dimensión(25) o conjunto, (de las construcciones, edicaciones e instalaciones), 3º) La altura. Aunque el precepto cite, tanto para la masa, como para la altura, explícitamente a «los edi cios, muros y cierres», estimamos que ha de interpretarse en atención a todas las construcciones, edicaciones e instalaciones, 4º) La instalación de otros elementos, como fórmula residual al objeto de recoger todo aquello no previsto expresamente que pudiere incidir negativamente en ese «entorno a salvaguardar».



c).- El «efecto prohibido».Ahora bien, lo que se prohíbe, de forma rigurosa, preceptiva y positiva, es «la situación, masa, altura de los edicios, muros y cierres, o la instalación de otros elementos», que puedan mermar la belleza de un paraje («entorno protegido»), precisándose cuándo se incide en ello, a saber: 1º) Cuando se limite el campo visual para contemplar las bellezas naturales, 2º) Cuando se rompa la armonía del paisaje, entendiendo por armonía la «conveniente proporción y correspondencia de unas cosas con otras», 3º) Cuando se desgure la perspectiva propia del paisaje.



 Y para concretar qué debemos deducir por «paisaje», podremos acudir, en principio a la propia Convención Europea del Paisaje(26), el cual predica que «por “paisaje” se entenderá cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humanos»(27), y por «ordenación paisajística» se entenderán las acciones que presenten un carácter prospectivo particularmente acentuado con vistas a mejorar, restaurar o crear paisajes (28). El paisaje(29), en la concepción sincrónica, se postula desde una máxima bifronte, como recurso y como patrimonio (cultural y natural)(30). En nuestro derecho positivo estatal se nos brinda una de nición del paisaje, concibiéndolo como «cualquier parte del territorio cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humanos, tal como la percibe la población» (31). El paisaje es cultura, es comprensión de nuestro entorno, respeto por él, un legado y un regalo para las generaciones venideras. Ahora bien, para que pueda ser reconocida la trasgresión del «entorno a salvaguardar» (o se atenta contra el paisaje), incurriendo, por ende, en el «efecto prohibido», se requiere de una cumplida prueba (32) del supuesto de hecho que se sostiene infringido, constituyendo la declaración del “atentado al paisaje” una conclusión jurídica o apreciación de Derecho(33), y lo que parece evidente es que ha de converger la



(26) La Convención Europea del Paisaje del Consejo de Europa (Florencia 20.X.2000). (27) Art. 1.a) del Convenio Europeo del Paisaje. Resaltaremos, dentro de la legislación autonómica, que la Ley núm. 8/2005, de 8 de junio, de protección, gestión y ordenación del paisaje (Comunidad autónoma de Cataluña) se adapta a esa terminología internacional en materia de paisaje. (28) Ex art. 1.f) del Convenio Europeo del Paisaje. (29) Sin adjetivación (como pudiera ser «paisaje cultural», «paisaje natural», «paisaje rural», etc.; en sintonía con el Convenio Europeo), comprendiendo la totalidad del territorio. (30) Vid artículo de Zoido Naranjo, Florencio titulado “El paisaje. Patrimonio público y recurso para la mejora de la democracia”, publicado en la revista PH, Nº 50, 2004 Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico, Sevilla págs. 66- 73.



(24) Con tal locución (“volumen”), por ejemplo, se enuncia en el art. 109 del Decreto Legislativo núm. 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo del Principado de Asturias. Igualmente vid Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Burgos núm. 79/2006, de 10 febrero. (25) Por ejemplo, tal y como expone el artículo 8.3 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana («dimensiones»).



(31) Artículo 3.26) de la Ley núm. 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. (32) Por ejemplo, vid Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada núm. 545/2003, de 30 de julio de 2003. (33) Por ejemplo, ver la sentencia del Tribunal Supremo de fecha 23 de octubre de 2002.
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trilogía para que sea utilizada esta máxima en defensa del entorno (y, consecuentemente, del paisaje), es decir, que habrán de conuir el «entorno a salvaguardar», el «contexto extrínseco», y el «efecto prohibido» para que sea aplicable al concreto supuesto fáctico, por lo que “a sensu contrario” si quedare omitido o no concurriese alguno de ellos, no podríamos aplicar esta limitación para adecuación al entorno (34). De todo ello se ineren como características denitorias de estas normas de aplicación directa estatales, las siguientes: 1º) El espíritu de las «normas de aplicación directa» parece recogido por el artículo 45 de nuestra Constitución (35). 2º) Son mandatos básicos y primarios estatales que el legislador autonómico puede complementar. Son disposiciones de aplicación ante cualquier situación jurídica (36), clase o categoría de suelo, dado el carácter básico con que resulta regulado por el legislador estatal. Por lo que este paradigma se impone con independencia de lo que se prevea por el legislador autonómico. Recuérdese que se trata de legislación básica sobre protección del medio ambiente, competencia exclusiva del Estado (37), pudiendo las Comunidades Autónomas establecer normas adicionales en esta materia de protección(38). 3º) Se aplican en todo caso, existan o no Planes de Ordenación. Son preceptos con rango legal, que contienen determinaciones sustantivas imperativas de absoluta, rotunda y directa vinculatoriedad y aplicación (39), por lo que prevalecen ante determinaciones de Plan. 4º) Son normas de ineludible acatamiento, tanto en defecto de planeamiento como en el supuesto de existencia de éste y contradicción con el mimo. Son pautas que se



anteponen e imponen al planicador (haya o no Plan(40)), a la Administración y a los administrados, siendo de inexcusable observancia. 5º) Su aplicación es directa, es decir, que no precisa de desarrollo por otra disposición o acto (41). 6º) La Ley lo que trata de evitar es que se levanten construcciones que no armonicen con las características de un conjunto de edicios, o de singular, merecedores de un relieve y de una situación destacada, sin que sea necesario esa pertenencia al caso antiguo, porque la Ley no distingue(42). 7º) Por disposición legal se ja el ámbito espacial en que puede producirse la desarmonía con tales lugares, paisajes o construcciones a proteger («entorno a salvaguardar»). 8º) Estas «normas de aplicación directa» cobijan conceptos jurídicos indeterminados, aunque de indudable naturaleza reglada, que comprenden la trilogía de un «entorno a salvaguardar», lo que hemos denominado como «contexto extrínseco» y el «efecto prohibido» legalmente. 9º) Son máximas que operan automáticamente ante la concurrencia de la enunciada trilogía («entorno a salvaguardar», «contexto extrínseco» y «efecto prohibido»), con independencia de la regulación urbanística y/o territorial. 10º) Exhorta motivación adecuada, prueba suciente y prudencia. La trasgresión del «entorno a salvaguardar» (con la presencia de los otros dos elementos) requiere de cumplida prueba, clara y contundente de los elementos fácticos que en cada caso puedan integrarse en los supuestos de idéntica naturaleza que este precepto legal contiene, siendo necesario mayor rigor y precisión de la misma si se pretende sostener en contra de expresa dicción de instrumento de planeamiento.



(34) Vid STS de 24 de octubre de 1990. (35) En tal sentir, vid STS de 12 abril 1996. (40) Al menos, en principio, esta ha sido la tónica general y jurisprudencial. (36) Según las reconocidas por este TRLS/08. (37) Ex artículo 149.23 de la Constitución. (38) Vid, por ejemplo, Sentencia del Tribunal Supremo de 21 noviembre 2000. (39) De forma parecida se citan por el art. 108 del Decreto Legislativo núm. 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo del Principado de Asturias («determinaciones legales sustantivas de directa aplicación»).
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(41) «De tal modo que cualquier disposición o acto administrativo (plan, general o su ejecución, licencia, permiso, etc.) que estuviesen en maniesta contradicción con tales preceptos, aunque aquella disposición o acto se ajustasen al planeamiento vigente y no infringiesen la concreta norma urbana aplicable, serían anulables si estuvieran en contradicción con esos artículos, que protegen la armonía apreciable o que emana de un grupo de edicaciones de carácter histórico, arqueológico, artístico o meramente típico o tradicional; o también respecto de edicios aislados que reúnan esas características» (STS de 12 abril 1996). (42) Vid STS de 31 marzo 1989.



 Una vez analizadas las «normas de directa aplicación», no podemos por más que reconocer que incluso siendo determinaciones sustantivas legales, de vinculatoriedad automática y superior jerárquicamente que las contenidas en los planes, éstas, generalmente, no se cumplen, y ante nuestra pasividad, ordinariamente, no se denuncian.  Y no pensemos sólo en los conjuntos edicatorios, sino, por qué no, en los llamados «parques eólicos» (43) con la agrupación de unos aerogeneradores que están “plantados” en las crestas de los oteros. No quiere ello decir que no tengamos que fomentar y tender a la implantación de las energías renovables (44), empero sí tenemos que cuidar y vigilar los enclaves de los mismos si no queremos incurrir en trasgresión del mandato de adecuación al entorno contenido en el precepto legal enunciado.



Los impactos visibles de esas «granjas eólicas» se pueden minimizar escogiendo un buen lugar para su emplazamiento, desarrollando un buen diseño de la turbina y eligiendo colores adecuados al paisaje circundante, cosa que, desdichadamente, no se hace. Si el paisaje es un legado para nuestras venideras generaciones y baluarte económico imprescindible de nuestro sector turístico actual, ¿están en sintonía esos «parques eólicos» (con multitud de aerogeneradores) con los parajes en donde se enclavan?, ¿es eso el «enfoque integrado» y la «adapta ción al entorno»?. Antes de intentar dar respuesta a esta reexión, uno debería darse un paseo, por ejemplo, por el sur de España (por ejemplo, por Tarifa, Barbate, etc.), por aquello de que una imagen vale más que mil palabras, y “admirar” esa inexistente integración con el entorno, divisable desde carretera y desde el mar.



¿Es que no se desgura con la mayoría de las actuales ubi caciones de los citados «parques eólicos» el paisaje, ni se merma la precedente armonía en ellos existente?. A lo que algunos aducen que por la planicación se han sope sado los intereses generales existentes. ¿Y quién o qué norma legitima esa interpretación cuando estas normas son de aplicación directa a todos -Administración y administrados-?. En otras ocasiones se expone que tan sólo es una cuestión subjetiva, o sutil operación de valoración estética del paisaje (proscrita por nuestra jurisprudencia). ¿Es subjetivo que se desdibuje la proporcionalidad y la pers pectiva del paisaje con algunas de las localizaciones existentes de los «parques eólicos»?.



(43) Como es consabido, los parques eólicos se pueden situar en tierra o en el mar (offshore), siendo los primeros los más habituales, aunque los parques offshore han experimentado un crecimiento importante en Europa en los últimos años. (44) Así reconocida, por ejemplo, por la Ley número 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eciencia energética de Andalucía, en su artículo 2 entendiendo la energía eólica como «aprovechamiento de la energía del viento, usada básicamente para la producción de electricidad», entendiendo por energía renovable la «procedente de fuentes energéticas primarias de carácter renovable», teniendo presente que fuentes energéticas primarias de carácter renovable son «aquellas fuentes no agotables o que presentan una capacidad de regeneración tal a corto plazo que permite su utilización en el tiempo de manera predecible. A los efectos de esta Ley se distinguen como tales las siguientes: solar, eólica, hidráulica, biomasa, geotérmica, mareomotriz, energía de las olas y energía térmica del ambiente». Recordemos, entre otras, la Directiva 2001/77/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 2001, relativa a la promoción de la electricidad generada a partir de fuentes de energía renovables en el mercado interior de la electricidad. Vid también Ley 10/2006, de 21 de diciembre, de Energías Renovables y Ahorro y Eciencia Energética de la Región de Murcia.
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CURSO I.1. CIMENTACIONES



Durante los meses de abril, mayo y junio se desarrolló en la sede de la fundación FIDAS el primer módulo del curso de actualización y especialización en desarrollo de proyectos y dirección de obra de estructuras de edicación, correspon diente a las cimentaciones. Los objetivos planteados pretendían ofrecer al arquitecto unos criterios claros que le permitan seleccionar el tipo de cimentación más adecuado, abordar las comprobaciones y cálculos precisos de acuerdo con el Código Técnico de la Edicación y supervisar la suciencia de la información geotéc nica y la dirección de obra. Para ello, se complementaron las clases con análisis de casos prácticos, cuestionarios planteados a los alumnos y ejercicios de cálculo. El curso, con una programación de 80 horas lectivas, se estructuró en tres secciones principales centradas en los temas del estudio geotécnico, el diseño y cálculo de cimentaciones y por último el estudio de riesgos especícos y casos especiales. La primera sección fue conducida por D. Antonio Delgado Trujillo , profesor titular de la Escuela Técnica Superior de Ar-



quitectura de Sevilla. Introdujo los aspectos fundamentales que supone el Código Técnico de la Edicación en cuanto a la evaluación de la seguridad estructural de las cimentaciones y el estudio geotécnico, analizando la programación del reconocimiento y pruebas que prescribe el Documento Básico SE-C, repasando conceptos básicos sobre parámetros geotécnicos y planteando casos prácticos con la ayuda de aplicaciones informáticas.
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 Por último, D. Rafael Pére Arenas, director de Ingeniería de obra civil, se centró en los pilotes y micropilotes. Una vez asentados las bases teóricas se inició el taller de cálculo en el aula de informática de FIDAS, en el que a través de ejemplos de comprobaciones tanto manuales como mediante programas informáticos, se ilustraron las comprobaciones necesarias y se insistió en algunos criterios de dimensionado y medidas a adoptar.



En la segunda sección se desarrollaron los conocimientos necesarios para el diseño y cálculo de las cimentaciones tratando los temas de dimensionado y comprobaciones geotécnicas, tanto para las cimentaciones directas, profundas como los elementos de contención y excavaciones. En cada caso los ponentes se centraron en los aspectos especícos a tener en cuenta tanto en la fase de redacción de proyecto como en el seguimiento y control de obra.



Dña. Pilar Rodrígue Monterverde, profesora de la ETS de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Madrid, abarcó las cimentaciones mediante zapatas y losas. D. Javier Moreno Robles, de la Universidad Politécnica de Madrid trató las cimentaciones por pantallas, muros de contención y excavaciones.



El taller estuvo a cargo de Dña. Luisa Basset Salóm , profesora titular de la ETS de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Valencia (que aplicó el programa informático “Guía de cimentación de edicios” desarrollado por el Instituto Valenciano de la Edicación) y de Dña. Ana María García Gamallo, de la Universidad Politécnica de Madrid. Dña. María García cerró el taller con una sesión de recapitulación de los temas tratados y de criterios de selección del tipo de cimentación, analizando la idoneidad de las opciones posibles. Para ello, planteó diferentes supuestos de edicios y tipos de terreno, siendo una de las intervenciones que suscitó un mayor interés. El taller se completó con una jornada técnica en la que D. Carlos Fernánde Fernánde , director-gerente de CYPE Ingenieros, analizó las características de los programas de cálculo de cimentaciones de CYPE, exponiendo los modelos de cálculo empleados, el alcance y limitaciones de los mismos.
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Para cerrar el curso, D. Antonio Delgado Trujillo afrontó el problema de los riesgos especícos asociados a suelos blan dos, colapsables y expansivos, así como las posibles medidas a adoptar en la elección del tipo de cimentación, construcción, etc, exponiendo casos prácticos con aplicaciones informáticas de cálculo. El curso contó con 26 asistentes, que desarrollaron complementariamente ejercicios prácticos como seguimiento de las ponencias. Valoraron el curso con una calicación de nota ble y apreciaron especialmente las clases prácticas y la visión general del curso, mientras que se demandó un mayor desarrollo del taller e insistir en los conceptos de armado y dirección de obra. La documentación del curso se completó con un CD incluyendo las ponencias y otros documentos relacionados, así como las aplicaciones informáticas empleadas en las sesiones prácticas.
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MÓDULO II.2. INSTALACIONES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO



El primer día, miércoles 7 de mayo, Carolina Blanco Jiméne,  arquitecta del Dpto. de normativa y tecnología de FIDAS y coordinadora de este módulo, hizo la presentación del mismo, y dio paso a Salvador Muño Muño, arquitecto y profesor de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Sevilla, que trató las instalaciones de abastecimiento de agua y la aplicación del DB HS 4. Salvador Muñoz expuso el marco normativo actual, denió los tipos de redes y los elementos que las componen. Se trataron criterios de diseño, trazado, dimensionado, características constructivas, de ejecución y de mantenimiento, así como el contenido documental necesario para denir el proyecto de instalaciones.



Durante el mes de mayo de este año se ha desarrollado en la sede de la Fundación FIDAS el Módulo II.2. Instalaciones de abastecimiento de agua y saneamiento . Este módulo pertenece al Curso II. Actualización y especialización en desarrollo de proyectos y dirección de obra en materia de habitabilidad del VIII Plan de Formación FIDAS-COAS 2008.



•



El objetivo era actualizar los conocimientos de los asistentes y proporcionarles las herramientas necesarias para poder desarrollar proyectos de instalaciones adaptados a la situación normativa y tecnológica actual. Los contenidos que se han desarrollado en las diferentes clases han sido la exposición del marco normativo actual aplicable a estas instalaciones de agua y, en concreto, la aplicación de los Documentos Básicos DB HS 4 y HS 5 del CTE, patologías que se pueden producir en las redes y prevención de las mismas, los nuevos materiales plásticos, los sistemas ahorradores y los sistemas de reutilización de aguas. El módulo ha tenido una duración total de seis días en horario de tarde. Dos de ellos se han destinado a la realización de ejercicios prácticos tanto de abastecimiento como de evacuación de aguas. Para ello se han celebrado algunas sesiones en el aula de informática, posibilitando el seguimiento de los ejercicios por los alumnos.



13



Salvador Muñoz hizo alusión a la necesidad de prever desde proyecto el espacio reservado para el alojamiento de contadores, ya sea en armario o en local. Y con este tema se dio paso a Camilo Veiga Rodrígue, arquitecto técnico y jefe del departamento de gestión de contadores de EMASESA, quien expuso los criterios de contabilización de consumos y alojamiento de contadores según el CTE, el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua y las normas particulares de la Compañía distribuidora. Expuso en qué consiste una instalación de telelectura, trató la importancia del ahorro de agua y la detección de fugas y terminó su exposición con el contenido documental de proyecto solicitado por EMASESA.
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